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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey ,(Q. D? G.), S. A. R. la Serenísima 
Sra. Princesa de Asturias, y las- Ser mas. Sras. Infan
tas Dona María de la Paz y Doña María Eulalia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.,

JUNTA D E SENADORES Y DIPUTADOS 
PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

/ c i r c u l a r .
Por .Real decreto' de* 18 de Octubre último se abrió la 

suscricion nacional-para-el socorro de las comarcas inun 
dadas en las provincias de Murcia, Alicante y Almería, en
cornar. d o  á esta- Junta-,-creada al-propio tiempo, promo
ver la - - ric iony  -facilitar auxilios á  los pueblos que h a 
yan su rnno por las- inundaciones. -

P a r a  conocer*la* im portancia de -las sumas suscritas, al 
efecto de basar en su resultado los -proyectos que podida! 
desarrollar esta J-unta-; y para-dar á* la vez justa  satisfac
ción á los que movidos por la grandiosa explosión del sen- 
ti mis dativo- han-contribuido con su óbolo á la sus-
cricb iijpuso que se -publicase en la Gaceta la rela
ción i d i  de -los- suseritores y cantidades por que se 
suscribo. «; y con objeto-de dejar-expedita la libre acción 
de la r ‘ dentro del círculo que se le señalaba, y facili
ta r la > ion de sus disposiciones con la rapidez que 
exige» 1 * lesgracias que está llamada á aliviar, se designó 
al Bdii España para cajero de la suscricion, si bien á
fin de ^uir-todo género de ventajas se autorizó á las
sucum ur la Caja general de Depósitos, allí donde no 
humo tf< ndencias del Banco, y á las Depositarías mu- 
nicip< . las cabezas de partido, para recibir los dona
tivos en. metálico á favor de los pueblos inundados, cuyos 
donar vos'deberían remesarse semanal ó quincenalmente 
ál Bai c > «lo España.

Tc . >jrtunas disposiciones precisa cumplirlas para 
conocu . - u exactitud la sum a suscrita y dar la debida sa
tisface a ios donantes de* las provincias, cuyos actos 
carita* 'ro> uo se han  hecho-públicos, así como para cen
traliza ■ ¡ Banco las cantidades ingresadas á disposición
de Gat' < . m en diferentes cajas, y organizar convenien-
tem er ’ contabilidad de la suscricion.

A < ' guir estos fines contribuirán eficazmente, sin
duda < tn  la parte que les concierne, los Jefes de Ad
mito ‘ ¡c i económica provincial, según las órdenes que
al efe r a comunicado la Dirección de la Caja gene
ra l d- f r .utos en £9 de Octubre último y en el dia 
de ay* ■

En se consecuencia, esta Junta ha acordado encar
gar á U Se

1.® Qco el importe de la suscricion nacional realizada 
en la sucursal de la Caja de Depósitos y en las Deposita 
rías municipales se traslade inmediatamente á poder de 
la sucursal ó comisionado del Banco de España en esa 
provincia,, acompañando la relación nominal de los sus- 
critorrg, cuidando de hacer los ingresos con expresión del 
caracis * tocia! de quien los efectúe y á disposición de esta 
Junta.

2.° o'" en ío sucesivo todas las cuotas de la suscricion 
nacior * i 'T,csen en el Banco de España?* en Madrid, y en 
sus s,x 15 * v  ib ó comisionados en las capitales de provin
cia y v  ' -í poblaciones en que dicho establecimiento

tenga representante, y únicamente en las cabezas de par
tido podrán las Depositarías municipales recibir suscricio- 
nes, con la precisa condición de remesar semanalmente el 
importe de lo recaudado, con la relación nominal * de los 
donantes, á las referidas ^sucursales ó comisionados del 
Banco.

Y 3.® Que en cumplimiento de lo dispuesto en el a r
tículo 3.° del Real decreto de i 8 de Octubre citado, cuide 
Y. S. de que se publique en el Boletín oficial la lista nom i
nal de la suscricion realizada y que se realice, ó que pro
cedente de la sucursal de la Caja de Depósitos y Deposi
tarías municipales ingrese en la dependencia del Banco en 
esa provincia, rem itiendo semanalmente á esta Junta co
pia de aquella lista para su publicación ñn- la G a c e t a  d e  
M a d r id .   “ < '■: . .

La Junta abriga-la-confianza de que ,tan to : Y. S; como 
el Jefe económico en la esfera-de acción que les: corresponde, 
secundarán sus propósitos, cumpliendo puntual y fielmente 
las anteriores disposiciones, con- lo cual contribuirán á dar 
cima á la delicada y hum anitaria  misión encomendada á 
esta Junta. ...........

Dios guarde á Y. S. muchos-años. Madrid 12 de No
viembre de 1879.-—Antonio Cánovas del Castillo, Yocal 
Presidente.—Juan García López, Yocal Secretario. =  El 
Marqués de Rioflorido, Vocal S e c re ta r io ^ S r . Gobernador 
civfFde la- provincia* de.*.:.: • « * ■

Suscricion nacional para e l  socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

.......................................................  Peseta?. ’

• -Sumaranterior: . . . . . .  1.035.909l77
D. Joaquín Belio-, por-el Ayuntam iento de 

Tielmez. . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  25
Idem, por los vecinos de-Colmenar del 

Arroyo, provincia d e  Ma d r i d . * . - . . . .  6P50
El Coronel habilitado de-los* Sres. Oficia- •

les generales de cuartel* y reserva de
Castilla la Nueva.-. . . . .* . . . . . .  ..................  2.110 -

Sr. Ordenador de Pagos del Ministerio de 
Estado, líquido de 5.500-pesetas rem i- • •
tidas en dos letras ■ por - el' Sr. Ministro ■ -
de España en Lisboa,-resultado obteni
do en la suscricion, deducidas pesetas
4 4 5  de tim bre      ....... 5.495¿85

Comunidad y empleados- del Real patro
nato de Santa Clara de Tordesillas  53

D. Mariano Martínez, xAuxiiiar de la Co
misión de Ordenación del Real Sitio.de
San Ildefonso................... ................., .  4

D. Francisco de Miquel, Escribiente de id. 2‘75
D. Pedro Aiverola, jornalero de id : .  . . . .  0450
D. Doroteo Cócero, id. id ........ v . ...............  0 l50
D. Julián Costan, id. i d .          .......... .  0 l50
D. Federico Giner, por las- Comandancias 

de la Guardia civil de Madrid, Segovia
y G uadaíajara. ....................... . . . .  1.642;50

Excmo. Sr. Conde de la Romera, Presi
dente de la Diputación provincial de 
Madrid; producto líquido de la corrida 
de toros verificada el 16 del corriente.. .25.085*41

Sres. Foldberger hermanos, á nombre de
D. Guido Elbogen, de Viena............................  200

El Cuerpo colegiado de Caballeros Hijos-
dalgos de la nobleza de M ad rid .  500

D. Luís Arribas,* producto del beneficio 
. dado por la Sociedad tipográfica en el 

teatro de la Albambra de esta C o rte .. .  2.03P50
Comisión de la colonia a lican tina .. . . . . .  952

Pesetas

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Se
nadores y Diputados, importe de una 
letra de francos 25.000 rem itida por el 
Sr. Tesorero del Comité de socorros de 
Berlin por producto de MB; '20.125 á 

que ascienden los donativos’ recibidos 
en aquella capital, según relación no
m inal que á continuación se copia  25.000

SUSCRICIONES VERIFICADAS PN BERLIN.

Marcos B.anco.

S. M. el Emperador de Ale- ...................
m a n ia ..................................... 10.000

Excmo. Sr. Ministro del In te
rior, Conde de E u len b u rg .. 100‘ ' '

Excmo. Sr. Ministro de A gri- ' '
cu ltura, Dr. L ucius 1 ' 100 *

Excmo. Sr. Conde de B edm ar,.................
Enviado Real de E sp añ a ... ROO

Sr. Conde de St. Yallier, E m 
bajador de F ran c ia    * 100

D. Enrique Valles...................   60
D. Tomás de R ueda.................  50
D. V íctor F au ra .......................  50
D. Manuel Silvela. .   ...........  50
Mr. de Forckembeck, p rim e r .................................*

Alcalde de Berlin  . . . .  ’ ' 30
Mr. Eugen L an d au , Cónsul

general de E sp añ a .. ............................ • •
Mr. Jacob L an d a u .. . ’.......to ' ’ ‘6 0 0 .................
Mr. W . Herz (Gcheimer eo: ....................................   '

mercienzath).................. . . . ................ 500
Mrs. Mtndeisson et C.° ' ' '500
Mr. F. W . Krause et C.°. . . .  5 0 0 ............
Mr. Oscar H ainauer..................... ' • 400
Madame N. N  * ■ 402
Mrs. Herminghaus et Cto E l-

berfeld........................................ * 300
Mr. Hermann B. Goldschmiot. 300 •
Mr. Riefs et Itz iuguer * 200
Mr. S. Friedeberg S ohne ... .  .* 200
Mr. Comte de Pourtalés  ' 100
Mr. General Cornte M onts... :  ' 400
Mr. N. N ...................    '■ 20
Mr. Benrio C ohn ..     ...........  ' 20
Mr. Dosquet   ; 10
Mr. L. Lo coy   • 10
Mr. Farnousky.........................   iO
Mr. Boas................. ........ .4 . . ' . ...........1 0 ......................
Mr. S trauss................................  20
Mr. I. J ...................•. .' 4
Mr. L. Ph. Perleber..........  15
Mr. Frier G. D yes............  10
Mr. W illi A rend ' iO
Mr. S. et L. Rothschild.. . . . .  . 100
Mr. Gebrüder Soberuhein ... .  to  . 100
Mr. Is. Kappel.................   2 0
Mr. Emil W . H inrichsen. - . .  í  00
Mr. V. Stein.............................. 10
Madame Clara Gaspar..   20
Mr. A. Li ndemann. . . . . . . . .  10
Mrs. L .C .e t C. ° . , , , ,  . . . . . . .  . 20
Mr, F. Lüdecke. . 50
Mr. Ernss F ah n k o .   ...........  20
Mademoiselle S .   3
Mr. A. Eckhaus Perleber  10
Mr. G. L. S................   3
Mr. Syndic ¡s Betcke de Sjviu- 

d a u .......................... ........ . . .  5
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Marcos Banco. Pesetas.

Mr. A, 0. Heisterberg . .  20
Famiile Yvciller de Dussel

dorf.........................................  100
Mr. Otto Mohlan...................... 10
Mrs. Iía rd i et C.°...................... 100
Mrs. Neuraann et 0 .° .  ......... 100
Mrs. O. Sohlesinger. — Frier

et 0.°.......................................  100
Mr. R. Eisenmann...................  100
Mrs. Sobernheim et Marx  00
Mr. L ev y ................................... 00
Mrs. F. Moissner et C.®...........  00
Mrs. Kopetzky et C.°...............  ICO
Mr. A. S .....................................  20
Mr. W. Jacobs..........................  20
Mrs. Fliess Avellis et C.°-----  20
Mr. Georg Goldberger  100
Mr. Rudolf Mosse.................... 100
Mr. Gcheimrath M agnus  00
Mr. H. Frenkel..................................... 100
Mr. Secretair Jacobi................ 10
Mr. A. Braswitz.......................  10
Mr. Bobee m e .................   lo
Mr. V. J. S inichen...................  2o
Mr. A. Ai..................................... 20
Mr. Louis W eyl....................*. 10
Mr. Louis S im ó n .. .........  100
Mr. Arnthal et M iiller  00
Mr. S. Hcrz..................    100
Mr. Robert Lcopold................. 00
Mr. Jos. Goldschmidt    100
Mr. Gust. S a lin g er.. ............   00
Mrs. J. et M. Simón. . . . . . . .  100
Mr. K..........................................* oí]
Dr. Mor. Gumbirmer............... 50
Geh. Sanifcatsrath Dr. Eulen-

burg ..........................* ............ 10
Mr. Bruno Cohn o  o
Mr. Pastear Gans....................  3
Mr. R. W ertheim .....................  10
Mr. A...........................................  b0
Mr. S chapsr............................... 10
Mr. R. de Palacios...................  50
Mr. B. I-Ieimann. ......... 20
Mr. S c h . ........................  20
Mr. Louis Gerson.....................  150
Mrs. A. Ph. Meyer et Georg . .

Gerson  ............   100
Mrs. Siegan et Leo L e v in ... , 60
Mr. Julias G erson------------. .  30'
Mrs. A. M. et C.a ------------ 100
Mr. L. L  ...............   50
Mr. G. L  .....................   20-
Mr. Plago Pringshoim     200
Mr. H. W . R ichtcrnig  10
Mr. F riíze  ......................  20
Mr. Benoni Kaskei...................  100
Mr. James Saloschin...............  100
Mrs. Feih et P inknss  100
Mrs. Sohlieper et Englander.. 20
Dr. Ed. K . . ..............................  100
Mr. Casar W oliheim ...............  150
Mr. Gebr. Schiff.......................  100
Mr. Job. Jaco b i.. ...............  3
Mr. A. S ch w erin . .................. 100
Mr. E. J. M eyer, ....................  150
Mr. Jal. A Pxander.................  100
Mr. J. D. Kohlstock W i v e . . .  50
Mr. Gebr. F riedm ann  50
Mr. Jaretzky   * 1
Mr. P. C .....................................  1

T o ta l Marcos Banco . . . .  20.125
— *

AY UNTA SI TEXTO Y VECINOS DEL PUEBLO 
DE GUADARRAMA.

El Municipio, por acuerdo..........................  10G
Sr. D. Matías G erom in i. ..........................  10
Sr. D. Angel B ravo.......................................  5
Sr. D. Andrés Gippini..................................  5
Sr. D. Antonio López Cam acho.................  o
Sr. D. Francisco Domínguez......................  5
Sr. D. Cayetano .García............................... * 4»
Sr. D. Cayetano Gippini..........................................  2C50
Sr. D. Juan Jiménez......................................    24oD
Sr. D. Paulino Corral. .■..........................................  2‘oQ1
Sr. D. Leoncio G arcía. ................................    2‘50
Sr. D. Alejandro Bravo...........................................  245Q
Sra. .Doña Carmen A lvarez.....................  2
Sr. D. Juan López Tajiño....................................... 2
Sra. Doña Nemesia Alvarez.......................  • 2

Pesetas.

Se. D. Saturio A lvarez.................................  2
Sr. D. Manuel Carrasco...............................  2
Sr. D. Cipriano Jiménez................. ............  2
Sr. D. Marceliano E steban........................... 2
Sr. D. Pedro Herrian Gómez......................  2
Sr. D. Segundo Hernández.  ........... 2
Sr. D. Gregorio Alvarez..............................  2
Sr. D. Domingo García................................  2
Sr. D. Angel Sanz.......................... ..............  LbO
Sr. D. Francisco Fernandez........................ l c50
Sr. D. José M artínez..................................... 14 5
Sr. D. Antonio Blanco..................................  i
Sr. D. Eulogio Brasas................. . . ............  1
Sr. D. Lino Fernandez.................................  i
Sra. Doña Rosa P rá ................... ................. 1
Sr. D. Alejo M iranda....................................  1
Sr. D. Cirilo Domínguez..............................  4‘25
Sr. D. Mariano R u iz ..................................... 1
Sra. Doña Juana Alvarez............................  1
Sra. Doña M aximina Alaez........................  í
Sr. D. Manuel Mugica..................................  1
Sr. D. Francisco Coto................................... 1
Sr. D. Domingo Domínguez  ......  1
Sr. D. Antonio G am ón . 1
Sr. D. Juan Soblochero.............................. .. 1
Sra. Duna Nmauora A ndrés.. . .................  i
Sra. Dona Antolioa Aparicio................. 1
Sra. Doña.Jacinta Alvarez .................. 1
Sr. D. Francisco Saura    ■ 1
Sr. D. Tiburcio Q u iroga .. .................... 087
Sr. D. Victoriano G arcía............................. 0 5 0
Sr. D. Roque Rozas....................................... O450
Sr. D. Leandro Comes................................... 0450
Sr. D. Vicente del R io ................................. . 045Q
Sr. D. Mauricio G arcía................................  0 45G
Sr. D. Román Rodríguez  .................... 0 5 0
Sr. D. Manuel V alencia............................... 0 5 0
Sr. D. Cándido F ernandez..........................  0450
Sr. D. Felipe González.............................. .... 045Q
Sr. D. Ruñno C ontreras...................... .. 0 f5G
Sr. D. José Silva.............................................  0450
Sr. D. Pedro P rá ......................................... 0 50
Sr. D. Rosendo Donazar ........... .. 0450
Sr. D. Julián Tomó.......................... ............  0425
Sr. D. Juan Tomé........................................... ‘. 0425
Sra. Doña Francisca Díaz............................ 0425
Sr. D. Juan R odríguez................................. 0425
Sr. D. Francisco Aiaez................................. 0425
Sr. D. Lucio Fernandez  ...........  045
Sra. Doña Patricia C orra l .................... 0‘25
Sra. Doña Mal garita A lonso ■......... .. G425
Sr. D. Lauiemm Barrero,............................... 0 4 5
Sra. Doña María González..........................  0 ;25
Sr. D. Doroteo Herranz  .................. 0 4 5
Sr. D. Gil Sánchez................... . ..................... 045
Sr. D. Lope Feijóo.. .  ...............  0 4 5
Sr. D. Lorenzo L ópez...................................  045
Sr. D. Paulino G arcía...................................  0 f25
Sr. D. Andrés Sánchez  ................* . ..........  0 4 5
Sra. Doña Teodora Leiro  ......... . ............  0 4 5
Sr. D. Leocadio González  ..........   0 4 5
Sr. D. Adrián V ague  ............. .. 0 4 5
Sr. D. Ensebio B lasco . . . . . . .............  0 2 5
Sr. D. Camilo Fabian . . ...................   0 4 5
Sr. D. José López... . .....................................  045
Sr. D. Santiago Izquierdo .........*. 0 4 5
Sr. D. Julián Alaez  ........... ...................  0 4 5
Sr. D. M artin Hernán Gómez.....................  0 4 5
Sr. D. Luciano Manzanero   0 4 2
Sra, Doña Quiteria Diaz..............................  0 4 2
Sr. D. Valentín M anzanero..   . 0 4 2
Sr. D. Inocencio Fernandez........................  0 4 2
Sra. Doña Juana S aen z . ................... .... 04 2
Sra. Doña Narcisa ITerranz.......................   0 4 2
Sr. D. Francisco.Palomero Cogeces.. . . .  0 4 2
Sr. D. Francisco Palom ero..........................  0 4 2
Sr. D. Cárlos Gómez.....................................  0'06
Sr. D. Jacinto López . 0450

VECINOS Y RESIDENTES ACCIDENTALMENTE 

EN EL PUEBLO DE CANILLE JAS.

Exorna. Sra. Marquesa de Be d ma r . . . . . .  25
D. Angel E g ea  ..................................   * 10
D. Angel B enito.............................................  5
D. Apolinar Ruiz de G a la rre ta .................. P 50
D. Andrés M arc ia l.    ............................... 0 4 5
D. Bernardo Pereda.......................................  1
D. Bernabé Sancruzado ...............................  0C25
D. Bernardino Saez....................................... 04 5
D. Casto Sierra y  D iego . ...............  5
D„ Custodio do ja G uard ia .................... 2450
Doña Ciara G arc ía .. .................................... i

Pesetas.

Sr. Carrete......................................................  2 ‘50
D. Calixto U ceda. .................   0 4 5
D. Dionisio Caja y G arc ía  ........... 0 ‘5Q
D. Eugenio Linares Escobar......................  2450
D. Emilio Moralobos.....................................  245Q
D. Emilio Nacsin..........................................   2‘50
D. Francisco Rom án.....................    0450
D. Francisco Soto  ............................... 0 450
D. Francisco F ra n c o .................................... 5
D. Félix G arcía.............................................. i
D. Francisco González..................................  0 45Q
D. Francisco N ie to .......................................  . 5
D. Francisco Camba.....................................  1
D. Francisco V ila .........................................  0 ‘50
Doña Hilaria Aduriz...................................*. 2‘50
D. Hermenegildo López.........................   0 ‘5Q
Sr. C h av a rra ........................................... .. 1
D. Ignacio G arc ía ....................................   7‘5Q
D. Ignacio Sanz................................... 1
D. Inocente Sanz....................................... .... 1
D. Isidoro V isedo .......................................... 0450
D, Isidro Magro..................... .......................  3
D. José F ortis............................................................  10
D. José Sánchez..........................   Q475
D. Juan Pardo  ............................ %.. 045
D. Juan Águilar.............................................  0 4 5
Doña Juliana M artínez................................  0 4 5
D. Juan de las Heras.........................., . . . .  5
D. Juan B urgos.................................... . . . .  1
D. Juan Carrero ............... 1
D. José García y Garcí a . . . . . ....................  2 ;5’0
Doña Josefa González, . . . ..........................  1
D. Lope Sánchez .....................  * 1
Doña María G a rc ía . ............................... 0450
D. Manuel A guilera.............................  0450
D. Manuel L inares.........................................  Q450
D. Manuel García . .............   0 ‘50
D. Mariano Gómez....................................................  i
D. Marcelino Muñoz................................................   i
D. Mauricio A guilar.. ...............   0 ‘50
D. Mariano Adán......................................................   1
D. Manuel L era ............................................     10
D. Manuel Salinas..................................................... 5
D. Miguel Sanz  . . . . . . .  2‘50
Doña Micaela U rg u ía .  .............  2450
D. Nicanor González .......................... 0 50
D. Paulino Fuentes....................     0 ‘50
D. Pablo González......................................... 0 ‘5Q
Mr. Pi card. . . . ........        2*50
D. Rafael Oñoro.............................................  0 ‘50
D. Sandalia M arín........................................  Q450
D. Victoriano Rodríguez............................  0 4 5
D. Víctor Menendez. , .............   0450

I m p o r t a  la suscricion hasta el dio, de
hoy la suma de pesetas    ...........  1.099.428c67

REAL DECRETO.
En el recurso de queja promovido por la A udiencia de 

Burgos contra la Adm inistración económica de la provin
cia por haber conocido de la validez de una servidum bre 
que se reclamaba sobre una ñnca vendida por el Estado: 

Resulta que prévias las formalidades reglam entarias, la 
referida Adm inistración sacó á la venta en subasta pública 
una casa en la ciudad de Búrgos, procedente del extinguido 
patrim onio de las monjas Huelgas, cuya finca,señalada con 
el núm. 5, en el paraje denominado la Llana de Adentro , te
nia la fachada principal al Poniente, lindando por Norte ca
lleja, Oriente patio de la casa de D. Severiano Carranza, el 
cual presta servidumbre de luces y gotera! y patio dei. mismo 
D. Severiano por m itad de las dos fincas,y  al Sur casa n ú 
mero 6, correspondiente al patrim onio de las Huelgas, según 
literalmente se expresa en el anuncio para la subasta; y que 
efectuada esta el 1.° de Diciembre de 1870, fué adjudicada . 
la finca á D. Hilario Antón en v irtud  de acuerdo de la 
Junta superior de Ventas del 21 de Enero de 1871:

Que con fecha 6 de Julio de igual año de 1871 acudió 
D. Hilario Antón ai A dm inistrador económico de la pro
vincia de Búrgos manifestando que realizado el pago del 
prim er plazo, habia entrado á poseer la finca; pero que 
D. Severiano Carranza, dueño de la inm ediata y ele la m i
tad del patio correspondiente á las dos casas, arrancando 
la cerradura de la puerta que al extremo del expresado 
patio da salida á la calleja, y sustituyéndola con un cerrojo 
en la parte interior de la puerta, impedía á ios vecinos de 
la casa nuevamente vendida por el Estado la entrada en el 
patio; por lo cual D. Hilario Antón suplicaba al Adm inis
trador que diera las órdenes oportunas á fin de que D. Se
veriano Carranza dejase expedita la puerta, ó que de lo 
contrario se le indemnizase por la Hacienda pública de la
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disminución que en el valor ele la ñaca produciría la re
sistencia de Carranza:

Que el Administrador económico, en su vista y en la 
del informo emitido por los peritos tasadores de la linca, 
accedió á la instancia mandando á Carranza que dejara l i
bre la puerta, ó que exhibiera los títulos en que fundaba su 
oposición á ella:

Que Carranza alegó que el. patio de su ñaca sólo pres
taba á la de Antón las servidumbres de luces y goteras, 
por lo que se abstenía de presentar ios títulos reclamados, 
calificando además de improcedente la instancia porque 
e n  la descripción que se hizo al anunciar la venta de la 
casa se marcaban bien los derechos que se vendían:

Que por su parte D. Hilario Antón contestó que la fin
ca de Carranza tenía dos patios, uno sobre el que estaban 
constituidas las servidumbres, y el otro, que era el de la 
contienda, situado al extremo de una calleja de servicio 
público; y que siendo independiente de los dos edificios, se 
consideraba que les era común, según- expresaron además 
los peritos en su informe; y el Adm inistrador, aceptando 
las razones de este interesado, despachó oficio á Carranza 
en el sentido ya dicho:

Que Carranza propuso á la Administración económica 
de Búrgos recurso de inhibitoria porque suponía pertene
cer á los Tribunales de justicia la decisión del caso; mas 
desestimada Ja inhibitoria y reiterada por tercera vez la 
orden á Carranza, presentó este ante el Juez de prim era 
instancia de Búrgos recurso de queja contra la A dm inis
tración económica de la provincia, el cual se pasó á la Sala 
de lo civil de la Audiencia, y esta lo formuló y elevó al 
Gobierno, de acuerdo con el Ministerio público, basándolo 
en que este derecho por ser real está reservado á la exclu
siva competencia de los Tribunales ordinarios:

Que o idala  Autoridad adm inistrativa, opinó que, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 11 de Abril 
de 1860, 18 de Marzo de 1843, 20 de Setiembre de 1881 
y 9 de Julio de 1869, así como en el art. 178 de 3a instruc
ción de 31 de Mayo de 1888, la Administración era com
petente para conocer, pues se trataba de la ejecución de un 
contrato celebrado por la Hacienda.

Visto el art. 10 de la ley de Contabilidad de SO de Fe
brero de 1880, que, separando con respecto á los bienes na
cionales todo lo que á los fines adm inistrativos interesa de 
las cuestiones que se refieren al dominio ó propiedad de 
aquellos bienes, reservó estas últim as á los Tribunales de 
ju stic ia , y asignó expresamente al conocimiento de las 
Autoridades y Tribunales del orden adm inistrativo las 
incidencias de ventas y arrendam ientos de los bienes n a 
cionales y fincas del E stado , disponiendo que se ventilen 
ante los Consejos 'provinciales, y Real en su caso, cuando 
no hubiesen podido term inarse gubernativam ente con m u
tuo consentimiento todas las contiendas que sobre inciden
cias de subastas ó arrendamientos de bienes nacionales 
ocurriesen entre el Estado y los particulares que con él 
contratasen:

Vista la Real orden de $0 de Setiembre de 1882, que 
dictando instrucciones á los Consejos provinciales y Jue
ces de prim era instancia con respecto á los negocios de 
H acienda, amplió el principio referido y estableció en su 
artículo d.° que corresponden al conocimiento de los Con
sejos provinciales, y del Real en su caso, todas las cuestio
nes contenciosas relativas é la validez, inteligencia y cum 
plimiento de los arriendos y subastas de los bienes nacio
nales y actos posesorios que de ellos se deriven hasta que 
el comprador ó adjudicatario sea puesto en posesión pací
fica de los bienes vendidos ó arrendados; y que competen 
á los Juzgados y Tribunales todas las cuestiones que ver
sen sobre el dominio de los mismos bienes y cualesquiera 
otros derechos que se funden en títulos anteriores ó poste
riores á la subasta ó sean independientes de ella:

Visto el párrafo octavo del art. 9'3 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1888, que reprodujo lo ántes expuesto y 
asignó á la Junta  superior de Ventas de Bienes nacionales 
la resolución de las reclamaciones é incidencias de venta 
de fincas, censos ó sus redenciones:

Considerando que todas estas disposiciones han puesto 
como límite á la acción adm in istra tiva  la circunstancia 
de que el comprador estuviera en la quieta y pacífica po
sesión de la cosa comprada:

Considerando que la reclamación de D. Hilario Antón 
la presentó con fecha 6 de Julio de 1871, es decir, dentro 
del año y dia necesario para poder suponer que disfruta la 
posesión pacífica; y teniendo por objeto su instancia el 
libre ingreso en el patio comprado, constituye evidente
mente un acto posesorio, consecuencia de la subasta; y por 
lo tanto al Estado, ó á la Adm inistración económica en 
su nombre, corresponderá, con presencia del expediente de 
subasta, descripción del estado posesorio de la casa que 
sirvió para la venta y acto de posesión conferida, no sólo 
declarar el más ó ménos de los derechos vendidos, sino 
tam bién apreciar las razones que se opongan á que el com
prador éntre á poseer los que la Hacienda le trasm itiera: 

Considerando que, con arreglo á lo expuesto, á ia Ad

m inistración toca resolver en el presente caso sin que co
me ca por ello invasión de atribuciones, mucho ménos po
drá existir esta invasión en el estado en que actualm ente 
se halla el asunto, y cuando en virtud  do la reclamación 
del comprador de la linca la A o. ministr ación se lia lim itado 
a pedir al opositor los fundam entos cu que apoya su 
conducta:

Considerando que lo mismo que el acuerdo adm inistra
tivo no envuelve ofensa á los derechos de propiedad que 
asistan al interesado, puesto que en manera alguna los 
prejuzga, y en su virtud , tanto en el fondo como con res
pecto al tiempo en que el recurso se ha interpuesto, resulta 
ser este completamente inmotivado;

De conformidad con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar que la Adm inistración económica 
de la provincia de Búrgos ha obrado, con respecto á Don 
Beveriano Carranza, en el ejercicio de atribuciones legíti
mas, y que es improcedente el recurso de queja elevado 
por la Audiencia de Búrgos.

Dado en Palacio á tres de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

jSIftrtmez d e  C a m p o s .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Francisco Delgado y P a
dilla, Fiscal de la Audiencia de Las Palmas,

Vengo en nombrarle, en comisión, para la plaza de Ma
gistrado de la de Cáeeres, vacante por traslación de Don 
Francisco de Viera.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
E l Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro IHolasc© A«rlisies.

De conformidad con lo prevenido en el art. 788 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en nom brar para la plaza de Fiscal de la Audien
cia de Las Palmas, vacante por haber sido también nom
brado para otro cargo D. Francisco Delgado, á D. Fernan
do Chacón y Romero, Magistrado de la de Sevilla.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

-Pedro 2&T«lasco Anarioles.

Méritos y servicios de D. Fernando Chacón y Romero.
Se expidió el título de Abogado en 12 de Julio de 1858.
Ha desempeñado diferenxes cargos en Administración civil.
En 30 de Enero de 1857 fue nombrado Promotor fiscal de 

Antequera, de cuyo destino se posesionó en 9 del mes s i
guiente.

En 20 de Agosto de 1858 se le trasladó á la Prometería 
fiscal de Játiva.

En 10 de Marzo de 1865 fué promovido á una plaza de Abo
gado fiscal en la Audiencia de Albacete, de la que se encargó 
en 1.° de Abril inmediato.

En 7 de Noviembre del mismo año se le promovió á Abo
gado fiscal segundo de la de Valencia, y tomó posesión de su 
destino en 1.® de Diciembre inm ediato.

En 6 de Febrero de 1866 fué nombrado, en comisión, Juez 
de Sanlúcar la Mayor, de cuyo destino se encargó en 8 de 
Marzo siguiente.

En 29 de Marzo de 1867 se le promovió al Juzgado de pri
mera instancia del Puerto ¿e Santa Maríe; posesionándose del 
mismo en 1.° de Mayo de igual fecha.

En 6 de Agosto siguiente fué trasladado al de Huelva.
En 6 de Diciembre del mismo año fué promovido á Magis

trado de la Audiencia de Canarias; posesionándose de esta 
plaza en 13 de Enero del siguiente año.

En 20 de Noviembre de 1868 fué declarado cesante.
En 15 de Mar¿o de 1875 se le nombró Magistrado de la 

Audiencia de Valencia, de cuyo cargo tomó posesión en 12 de 
Abril siguiente.

En 30 de Abril de 1877 fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, para igual cargo de la de Sevilla.

Accediendo á los deseos de D. Francisco Usera y R o
dríguez, M agistrado de la Audiencia de Cáeeres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Sevilla, va
cante por haber sido nombrado para otro cargo D. Fernan
do Chacón.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

¡Pedro Motase© ^Ant-ioles*

Visto eí expediento instruido con motivo de la in stan 
cia elevada por Adrián Bueno Coco pidiendo indulto de la 
pena de ocho años y un dia de prisión mayor qne la A u
diencia de Búrgos lo impuso en causa por el delito de m a
trimonio ilegal:

Considerando que el reo observó buena cení! acta 
ántes de delinquir; ha dado después pruebas de arrepen
timiento, y m uerta posteriormente la prim era mujer, o sea 
la legítima, ha ratificado el m atrim onio contraído con ia 
seg anda:

Teniendo presento lo dispuesto en la ley provisional dsr 
18 de Junio do 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de
indulto;

Oida la Sala sentenciadora; tomando en consideración 
lo consultado por el Consejo do Estado, que propone la re 
misión total de la pena, y conformándome con el parecer 
de rni Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Adrián Bueno Coco de la mitad de 
la pena de ocho años y un dia de prisión mayor que le fué 
im puesta en ia causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

P e d r o  IVolasco Anidóles*

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Esteban Mayo y Rodríguez pidiendo 
indulto de la pena de 21 meses de prisión correccional q u e  
la Audiencia de Sevilla le impuso en causa por el delito de 
disparo de arm a de fuego:

Considerando, que el reo ha observado buena conducta 
¿ntes y después de delinquir, y lleva cumplida casi la m i
tad de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de la 
gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de ia Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Estado y con el parecer do 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Esteban Mayo y Rodríguez del res
to de la pena de 21 meses de prisión correccional que le fue 
impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

P e d r o  U T olasco A  «arlóle® .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Manuel Galan pidiendo indulto de la 
pena de tres años de suspensión fiel cargo de Alcalde que 
la Audiencia de Cáeeres le impuso en causa por el delito 
de usurpación de atribuciones:

Considerando que el reo ha observado siempre una con
ducta ejemplar:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Manuel Galan de la pena de 
tres años de suspensión del cargo de Alcalde que le fué im 
puesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Pedro dolase© A  arlóle®.

Compiladora general de las disposiciones vigen
te® sotore el ISnJulci&mleBit© criminal* formada, 
en virtud de la autorización concedida por la

ley de 2>í> de Sláciemlíre de 189 8 (1).

SECCION OCTAVA.

De las sentencias de casación.

Art. 946. En los autos en que se deniegue la adm isión 
del recurso de casación y las sentencias en que se declaro 
haber ó no lugar á él se expresará el nombre del Ponente, 
y se publicarán en la Ga c e t a  de  M adrid  y en la Colección 
legislativa.

Art. 947. Si las sentencias de que se tra ta  en el a r 
tículo anterior recayeren en causas seguidas por cualquiera 
de los delitos comprendidos en los títu los IX  y X del li
bro 2.° del Código pona!, se publicarán suprimiendo los 
nombres propios de las personas, los de los lugares y las 
circunstancias qupj puedan dar á conocer á los acusadores, 
á los acusados y á los Tribunales que hayan fallad© el 
proceso.

Si por cirounstan cías especiales estim are la Sala que la 
publicación fie la sentencia á que se refiere el artículo an -

(A) Véase la G aceta de ayer. ,
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ie ric r  ofende á la  decencia pública., podrá ordenar en la 
•eropia sentencia que no se eh.ctúe aquella.

Arfc. 948. No se dará recurso alguno con tra  la sen ten
cia declarando haber ó no lugar al recurso de casación.

Lo dispuesto en esto artículo  so entenderá sin  perju icio  
del recurso  de revisión en los casos en que proceda.

A rt. 949. El desistim iento del recurso  pocinHiacersc en 
cua lqu ier estado ciel procedim iento, previa rutn¿cacioii del 
interesado, presentando su P rocurador poder especial para  
ello. Si las portes estuvieron citadas para i a o o "i u del 
•recurso, perderá la que desista la m itad  del 0. > 1 , si jo
hub ie re  constitu ido, y pagará las costas proc > uCt que se 
hubiesen ocasionado por su culpa.

A rt. 950. Las sentencias contra las cuales puede in te r
ponerse recurso de casación no so ejecutarán, h as ta  que 
trasc u rra  el term ino  señalado para prepararlo  por in fra c 
ción de ley ó interponerlo  por quebran tam ien to  de form e.

Si en dicho térm ino se preparare ó in te rpusiere  el re 
curso, quedará en suspenso h asta  su te rm inac ión  la e jecu 
ción de la sen tencia, á menos que esta sea absolutoria, en 
cuyo caso, si el reo estuviere preso, será puesto en libertad.

A rt. 951. Cuando el recurso  hub iere  sido preparado ó 
in terpuesto  por uno de ios procesados, podrá llevarse á 
efecto la sentencia desde luego en cuan to  á los dem ás, si 
lo solicitaren, sin perju icio  de lo dispuesto en el art. 905.

CAPÍTULO II.

Del recurso de revisión.
A rt. 952. H abrá  lugar al recurso de revisión contra las 

sentencias ejecu torias en los casos siguientes:
1.° Cuando estén sufriendo condena dos ó m ás perso

nas en v ir tu d  de sentencias contradictorias por un  m ism o 
delito  que no haya podido ser cometido más que por u n a  
sola.

2.° Cuando esté sufriendo condena alguno como au to r, 
cóm plice ó encubridor del hom icidio de una persona cuya 
ex istencia se acredite después de la condena.

3.° Cuando esté sufriendo condena alguno en v ir tu d  
de sentencia cuyo fundam ento h ay a  sido un  docum ento 
declarado después falso, y penado p o r sen tencia ejecutoria.

A rt. 953. É l recurso de revisión podrá prom overse por 
los penados en todo caso, y por sus cónyuges, descendien
tes, ascendientes y herm anos en los casos de ios n ú m e
ros 2.° y 3,° del a rt. 952, acudiendo al M inisterio de G racia 
y  Justic ia  con solicitud  m otivada.

A rt. 054. El M inisterio de G racia y Ju stic ia , p revia 
form ación de) expediente, podrá ordenar al 14 sea l del T r i
bunal Suprem o que in terponga el recurso  cuando á su 
ju icio  hubiese fundam ento bastan te  p ara  ello.

A rt. 955, El F iscal del T ribunal Suprem o podrá ta m 
bién, sin  necesidad de dicha orden, in terponer el recurso  
ante la Sala segunda siem pre que tenga conocim iento  de 
algún caso en que proceda.

A rt. 95G. En el caso del núm  i.°  del a rt. 952, la Sala 
dec larará  la contradicción en tre  las sentencias si en efecto 
existiere, anulando una y otra, y m andará  in s tru ir  de 
nuevo la causa al T ribunal á quien corresponda el conoci
m iento  del debto.

En el caso del núm . 2.° del m ism o artículo , la Sala, 
com probada la iden tidad  de la persona cuya m uerte  h u 
biese sido penada, an u la rá  la ejecutoria.

E n  el caso del núm . 3.° del referido artículo , d ic ta rá  la 
Sala la m ism a resolución, con v ista  de la ejecu toria que 
declare la falsedad del docum ento , y m andará  al T ribunal 
á quien corresponda el conocim iento del delito in s tru ir  de 
nuevo la causa.

A rt. 957. El recurso de revisión se su stan c iará  oyendo 
por escrito una sola vez al F iscal y o tra  á los penados, que 
deberán ser citados, si ántes no com parecieren. Guando pi
dieren la un ión  de antecedentes á los autos, la  Sala aco r
dará sobre este p articu la r lo que estim e m ás oportuno. 
Después seguirá el recurso por los trám ites  establecidos 
para  el de casación por infracción de ley; y la Sala, con in 
form e oral ó sin  él, según acuerde en v is ta  de las c irc u n s
tancias del caso, d ic ta rá  sentencia, que será irrevocable. ^

A rt. 958. Cuando por consecuencia de la ejecutoria 
anulada hubiese sufrido el condenado alguna pena corpo
ra l, si en la nueva sentencia se le im pusiere alguna de la 
m ism a especie ó m ás levo, se tend rá  en cuen ta todo e l 
tiem po de la an terio r sufrida.

TÍTULO VI.

DE LA EJECUCION DE LAS SENTENCIAS.

A rt. 959. La ejecución de Ja sen tencia en los juiciq$ 
sobre faltas corresponde al Juez m unicipal que h ay a  cono
cido del ju ic io .

El Juez ce p rim era  instancia que hubiese conocido en 
apelación tíe un  ju ic io  sobre faltas rem itirá  certificación 
de la sentencia firm e al Juez m unic ipa l correspondien te 
p a ra  los efectos de este artículo.

A rt. 960. La ejecución de la sen tencia en causas por 
delito corresnonde al T ribunal que naya d ic tado  la q u esea  
firme.

Art. 961. S in  em bargo de lo dispuesto en el artícu lo  
anterior, la sentencia d ic tada en casación por la  Sala se
gunda del T ribunal Suprem o se e jecu tará  por el T ribunal 
que hubiere pronunciado  la sen ten c ia  casada, en v is ta  de 
la  certificación que al efecto le re m itirá  la referida Sala.

 ̂ Art. 962. Cuando el T ribunal al que le corresponda la 
ejecución de la sentencia no p u d ie re  p rac tica r por sí m is
m o todas las diligencias necesarias, com isionará al Juez 
del partido ó dem arcación en que deGan tener efecto para 
que las practique.

*  ̂ Art.. 968. Guando una sentencia sea firm e con arreglo  
á  lô  dispuesto en el art. 688 de la ley p rov is iona l sobre or
ganización del Poder judicial, lo declarará ¿sí el Juez ó el 
T ribunal que la hay a  dictado.

H echa esta declaración, se procederá á ejecutar la sen
tencia  aunque el reo esté sometido á o tra  cau^a, en cuyo  
caso se le conducirá, cuando sea necesario, desHe el esta
blecim iento penal en que se hallare cumpliendo la  conde
na al lugar donde se esté instruyéndola causa pendiente.

A rt, 964. Guando la pena im puesta  en sen tencia firm e 
sea Ja de m uerte, la Sala del T ribunal Suprem o no re m itirá  
la certificación que se expresa en ei arr.. 981 h as ta  que el 
M inistro do Gracia y Ju sü c ia  haya acusado ei recibo del 
inform e de que se tra ta  en el art. 945.

A rt. 965. La notificación de la sen tencia firm e en que 
se im pusiere la p: te m uerte  se h a rá  ai reo ó, la hora ele 
las ocho de l a m n i i  , trasladándole inm ed ia tam en te  al 
locad de la cárcel q * s con si de. e mas a propósito, ^en el 
cual perm anecerá ii  ̂ A  m ism a h o ra  o cu d ía s igu ien te .

Art. 986. D uruni ' 'a perm anencia del reo en el local 
expresado en ei articu lo  an terio r se le fac ilita rá  lo nece
sario  para que pueda o torgar testam ento, y se le p res ta rán  
los dem ás auxilios de todas clases que pidiere.

Se le p erm itirá  tam bién rec ib ir las v isitas de su fam i
lia y am igos, quienes podrán acom pañarle has ta  su salida 
para el lugar de la ejecución.

P odrán  tam bién e n tra r  en dicho local los sacerdotes y 
los ind iv iduos de las corporaciones cuyo in s titu to  sea pres 
ta r  auxilios espirituales ó corporales a ios reos condenados 
á la pena de m uerte.

A rt. 987. A las ve in ticua tro  horas de haberse n o tifica
do ai reo la sentencia, será conducido con las seguridades 
convenientes al lugar de la ejecución, de la m anera p rev e
n ida  en los a rticu les 102 y siguientes del Código penal.

A rt. 968. No se causarán  ai reo m ás vejaciones n i m o
lestias, n i se le som eterá á m ás privaciones que las in d is 
pensables para la seguridad de su persona y de la ejecución 
de la sentencia, y para ev itar cualqu ier escándalo ó des
orden.

A rt. 969. El Juzgado de p rim era  in stanc ia , si lo h u 
biere en el pueblo donde se ejecute la sentencia, y en o tro  
caso el m unicipal, estará constitu ido desde la sa lida del 
reo de la cárcel has ta  que se dé cuenta de haberse llevado  
á cabo la ejecución.

Art. 970. A com pañará al reo, adem ás de la escolta 
conveniente, el ac tuario  ó Secretario, y el a lguacil á q u ie 
nes se dé com isión al efecto; los sacerdotes que hay an  de 
as istirle  en sus ú ltim os m om entos, y los ind iv iduos de las 
corporaciones citadas en el a rt. 966 que lo soliciten.

A rt. 971. Concluida la ejecución, se extenderá en los 
au tos diligencia por el ac tu a rio  ó Secretario  que hubiese 
asistido  á elia, dándose conocim iento inm ed ia tam en te  al 
T ribunal Suprem o.

A rt. 972. E l cadáver del ejecutado, después de t r a s 
c u rrir  el tiem po en que deba estar expuesto, con arreglo 
al a rt. 104 dei Gódigo penal, se en tregará  para  que se le dé 
sepu ltu ra  á sus parientes o am igos, si lo so licitaren ; en 
defecto do estos, á los individuos de las corporaciones 
m encionadas en el a rt. 966; y no habiéndolas en el pueblo 
de la ejecución, el Juez cu id ará  de que in m ed ia tam en te  se 
dé dicha sepultura, extendiéndose en los au tos d iligencia 
expresiva, de los hechos.

Arfc. 973. Guando las penas im puestas sean de c a d e n a , 
rec lusión , relegación , ex trañam ien to , presid io , p ris ió n , 
confinam iento, arresto  m ayor ó arresto  m enor en las casas 
del A yuntam iento  ú  o tras públicas, pondrán el Juez ó T ri
bunal, ó el Juez m unicipal en su caso, los reos á disposi
ción de la A uto ridad  guberna tiva  correspondiente para  
que sin  dem ora com iencen á su frir  la pena, rem itiéndole 
al efecto certificación literal de la sentencia.

Cuando fuere de destierro  la pena im puesta, ei Juez ó 
T ribunal dará inm ediatam ente el oportuno avioO á la A u
to ridad  guberna tiva  del lugar de que deba alejarse el reo  
p a ra  que no le perm ita su  residencia en él n i en el rád io  
que se le haya señalado.

A rt. 974. Si la pena im puesta  fuere la de inhab ilitac ión  
absoluta perpétua, el Juez ó T ribunal d ispondrá que se 
publique testim onio  de la parte  d ispositiva de la  sen tenc ia  
en los Boletines oficiales de las provincias en que se h u 
biese seguido la causa, y en que hubiese nacido el reo ú  
obtenido domicilio.

Guando las circunstancias del caso lo exigieren, á ju i
cio del Juez ó Triounal, se publicará también dicho testi
monio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

A rt. 975. Si la pena im puesta  fuere la de inhab ilitac ión  
especial perpétua para ei ejercicio de algún cargo público, 
derecho de sufragio  activo ó pasivo, profesión ú  oficio, 
adem ás de la publicación prevenida en el a rtícu lo  prece
dente, d ispondrá el Juez ó T ribunal:

4.° Que se com unique á la A utoridad  superio r de la 
p rov incia  donde el reo desem peñare, o hubiere desempe
ñado el cargo público para el que se le inhab ilite ; al Juez 
á cuyas inm ediatas órdenes hubiese estado, y ai M inistro  
á cuyo departam ento  correspondiere el cargo p a ra  que 
dispongan que se anote la sentencia en el expediente per
sonal del inhabilitado.

2.° Que se rem ita  igual com unicación al A lcalde ó Juez 
m unicipal del domicilio del penado, ó á los del lugar donde 
tuviese reconocido el derecho de sufragio, p a ra  que se le 
excluya de las listas respectivas y se tom e razón de la 
condena.

3 .° Que se com unique tam bién  la  inhab ilitac ión  al Jefe, 
si lo hubiere, de la clase á que correspondiese el reo.

4.° Que se recoja el título en cuya virtud ejerciera el 
„ reo la profesión ú oficio para que se le hubiese inhabi

litado.
5.° Que se oficie á la Autoridad gubernativa de la pro

vincia para que recoja ó disponga que no se expida la 
patente en que so facultase ó hubiere de facultar al reo 
para ejercer la profesión ú oficio objeto de la inhabili
tación.

6.° Que se oficie asimismo á la Autoridad que hubiese 
expedido el título ó patente para que en su matriz se anote 
en debida forma la inhabilitación.

Art. 976. Si la pena fuere de inhabilitación especial 
temporal para el ejercicio de cargo público, derecho de su
fragio activo ó pasivo, profesión ú oficio, mandará el Juez 
ó Tribunal que se ponga en conocimiento del Jefe inm e
diato ó del Juez municipal del domicilio del reo en el pri
mer caso; de la Autoridad gubernativa del pueblo de su 
domicilio en el segundo, y del Jefe de la clase y de la A u
toridad adm inistrativa del mismo pueblo en el tercero, para 
que recoja ó disponga que no se dé patente al reo para

ejercer dicha profesión ú  oficio du ran te  el tiem po de \n, in 
habilitación.

A rt. 977. Se cum plirá  tam bién  lo prevenido en el a r
tículo an terio r cuando Ja pena im puesta fuere de d im e n 
sión de cargo público, del derecho de sufragio  ac tiva ó p a 
sivo, ó de profesión ú  oficio.

Arfc. 978. Las m ism as disposiciones adop tará el T rib u 
nal cuando im pusiere, las penas de inhab ilitac ión  y su s
pensión como accesorias de o tras m ayores.

A rt. 979. Las A utoridades á quienes se d irig ie ren  las 
com unicaciones referidas en los artícu los an terio res acu 
sarán  inm ediatam ente recibo de ellas, poniendo en con- ci
m ien to  dei T ribunal ó Juez correspondiente la ejecución 
de lo que se les hubiese encargado, con expresión en su  
caso del establecim iento penal á donde el reo hul e ese sido 
destinado.

E stas com unicaciones de las A utoridades g u b ern a tiv as  
se u n irán  á la causa para acred ita r la ejecución de la sen 
tencia.

A rt. 980. La inspección y facultades de los T rib u n a
les en el cum plim iento  de las penas, cuya ejecución cor
responde á la A u toridad  ad m in istra tiv a , se ejercerán  del 
modo y en la form a que determ inen ios reglam entos espe
ciales.

A rt. 981. Los confinados que se supongan en estado de 
dem entes serán  constitu idos en observación , in s tru y é n 
dose al efecto por la Com andancia del presidio en que aq u e
llos se encuentren  un  expediente in form ativo  de los hechos 
y m otivos que hayan  dado lugar á la sospecha de la de
m encia, en el que se consigne el p rim er ju icio  ó la ce rtifi
cación de los F acu lta tivos por lo m énos que los hayan  
exam inado y observado.

A rt . '982. C onsignada la gravedad de la sospecha, el 
Com andante del presidio dará cuen ta  inm ed ia tam en te , con 
copia literal del expediente in stru id o , al P residen te de la  
A udiencia de que procedan los confinados, sin  perju icio  de 
ponerlo en conocim iento de la D irección general de E s ta 
blecim ientos penales.

Art. 983. El P residente de la A udiencia pasará  el e x 
pediente á que se refiere el a rtícu lo  an terio r á la Sala de 
ju stic ia  sentenciadora, la  cual con preferencia o irá  al F i s 
cal y al acusador p a rticu la r de la causa, si lo hub iere , 
has ta  la ú ltim a  instanc ia ; y dándose in tervención  y a u 
diencia al defensor del penado, ó nom brándosele de oficio 
para  este caso si no lo tuv iere , acordará la in strucción  m ás 
ám plia y form al sobre los hechos y el estado físico y m oral 
de los pacientes, por los m ism os m edios legales de prueba 
que se hubiesen empleado, si el incidente ocu rrie ra  d u 
ran te  el seg u in ren to  de la causa, com isionando ai efecto al 
Juez de p rim era in stanc ia  del p artid o  en que se hallen los 
confinados, por conducto del P residente del te rrito rio  de la  
A udiencia, para que puedan v ig ilar ex cum plim iento.

A rt. 9 8 4  Sustanciado el incidente á  que se refieren los 
artícu los an teriores en ju ic io  con trad icto rio  si hubiese opo
sición, y en form a o rd in aria  si no la hubiese, y después de 
oir las declaraciones ju rad a s  de los peritos en el a rte  de 
cu rar, y  en su caso de la A cadem ia de M edicina y C irugía, 
se d ic ta rá  el fallo que proceda de si h á  ó no lugar a decla
ra r  la dem encia, el cual se com unicará al C om andante del 
presidio p ara  la traslación  del penado dem ente al estab le
cim iento  de beneficencia que corresponda, y su  colocación 
en la hab itación  so litaria  que previene el a rt. 88: del Código 
penal vigente; todo sin  perju icio  de cum plir con lo que en 
el m ism o artícu lo  se dispone, si en cualqu ier tiem po el de
m en te recobrase su ju ic io .

(Se concluirá.)

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Con presencia de lo manifestado por Y. E. 
en carta núm. 4.868, de 2 de Julio últim o, de lo solicitado  
por los Sres. Arroyo y Cañal, vecinos de Sevilla y dueños 
de buques de vapor remolcadores, y de lo informado por 
la Junta compuesta de comerciantes y navieros, presidida  
por la Autoridad de Marina de la expresada localidad,
S. M. el R e y  (Q, D. G.) ha venido en resolver lo siguiente:

1.° Queda aprobada la unida tarifa de remolques para 
el rio Guad alquivir.

2.® En todo puerto ó rio en que esté organizado el ser
vicio de remolques queda prohibido el ejercerlo á todo 
buque de vapor, así nacional como extranjero, á no ser en 
casos m uy especiales y  con la expresa autorización del 
Capitán de puerto, pero siempre con sujeción á las tarifas 
que rijan en el mismo.

3.° Lo dispuesto en el artículo anterior no coarta en 
nada da libertad en que están los dueños de buques de 
vapor ó Compañías nacionales de dedicar sus buques al 
servicio exclusivo de remolques en los puertos y rios de 
los dominios de España, en com petencia con los que exis
tan ya establecidos y  con las m ism as ó distintas tarifas.

4 o Las tarifas para el servicio de remolques en los 
puertos y  rios deberán ser siempre informadas por una 
Junta de comerciantes y  navieros, presidida por la Autori
dad local de Marina y  aprobadas de Real orden.

5.° A los dueños de buques de vapor que á la vez lo 
sean de otros de vela no se les impedirá que remolquen 
los segundos con los primeros, aun cuando en la localidad 
en que esto tenga lugar haya establecido servicio fijo de 
remolques.

6.° En los puertos en que no esté establecido este ser
vicio, podrá ejercerlo accidentalmente todo buque de va
por, con la autorización en cada caso del Capitán de puer-
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to y bajo las condiciones que privadam ente pacten los in 
teresados.

7.° Las disposiciones anteriores no comprenden las en
tradas en los puertos de buques con avería remolcados por 
vapores nacionales ó extranjeros.

De Real orden lo digo á V. E. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E, muchos años. Madrid 13 de No* 
viembre de 1879.

PAVÍA.

Sr. Capitán general del Departamento de Cádiz.

Tarifa de remolques para el servicio del rio Guadalquivir.

| BUQUES DE COMERCIO.

DISTANCIA. ĉe Pesca-¡Hasta 100 De 101 en
_  ¡toneladas, adelante.

Pesetas. I Pesetas. Pesetas.

Por remolque desde Sanlúcar á
Sevilla y viceversa.     185 300 400

Por id. de la Horcada á Sevilla y 
viceversa, y de Sanlúcar á la
Horcada y viceversa  .......... 75 885 300

Madrid 13 de Noviembre de 1 8 7 9 .= P avía.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado en 

pleno el expediente instruido sobre rebaja del cupo de con
sumos correspondiente al pueblo de Almoradí, provincia 
de Alicante, dicho alto Cuerpo lo ha evacuado en la forma 
siguiente:

«Excmo. S r.: Con Real orden fecha 11 de Setiembre 
último ha remitido V. E. á informe de este Consejo el ex
pediente en que el A yuntam iento de Almoradí, provincia 
de Alicante, solicita rebaja en su cupo de consumos.

Resulta de sus antecedentes que en 1860 el número de 
habitantes del mencionado pueblo era -4.338, y ha quedado 
reducido, según el censo de 1877, á 3.603, pagando actual

mente por su encabezamiento de consumos 13.371 pese
tas 60 céntimos, ó sea 3 pesetas con 71 céntimos por ind i
viduo; y pide, tanto por el descenso de la población como 
por la escasez de cosechas y falta de agua en el rio, que di
ficultan la recaudación del reparto vecinal á que tiene que 
recurrir porque el arriendo lo iiaoe por las dos terceras 
partes del encabezamiento, que se rebaje prudencialmente 
su cupo.

La Dirección prepone se desestime la solicitud por no 
ser muy desfavorables las circunstancias del pueblo, y por
que el descenso de la población no llega á su tercera parte.

Considerando que el máximo del gravamen individual 
en los pueblos de la clase de Almoradí es de 5 pesetas, y él 
sólo paga 3 con 71:

Considerando que, aunque de poca importancia, tiene 
feria anual y mercado todas las semanas;

Y considerando que el descenso de la población no llega 
á la tercera parte, y que no existe otro fundamento basado 
en te instrucción para conceder la rebaja que solicita,

El Consejo opina que no procede otorgar al A yunta
miento de Almoradí rebaja alguna en el encabezamiento de 
consumos.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma* 
drid 89 de Octubre de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Habiendo ingresado en servicio activo en 

calidad de Sobrestantes de Obras públicas los 100 tem po
reros á quienes concedieron este derecho la orden de 16 de 
Setiembre de 1870 y el Real decreto de 1.° de Agosto de 
1876; y existiendo en la actualidad varias vacantes en 
aquella clase, cuya provisión, así como la de las que en lo 
sucesivo ocurran, es de urgente necesidad para no irrogar

perjuicio alguno al vasto é importante servicio de las obras 
públicas, S. M. el Rey (Q. D. G.) se lia dignado resolver, 
de acuerdo con lo informado por la Junta consultiva do 
Caminos, Canales y Puertos, y lo propuesto por esa Direc
ción general,que las plazas que resultan vacantes y las que 
puedan resultar en lo sucesivo en la clase de Sobrestantes 
de Obras públicas se cubran con los .Sobrestantes tem po- • 

¡ reros que existían en 1870 y que no tuvieron cabida entre 
les 100 primeros de la relación formada por la Junta en 
v irtud  de la citada orden de 16 de Setiembre del mismo 

| año, pero siempre con arreglo al órdon en que figuran en 
I dicha relación; debiendo dicha Junta proponer á eso cen- 
! tro directivo los medios que con carácter de perm anencia 
\ hayan de emplearse en adelante para tener siempre eom- 
| pleto el personal de que se trata.
jj De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
| demás electos. Dios guarde á Y. E. muchos años. M adrid 7 
| de Noviembre de 1879.
jj 'O . i. v_í 1Á ¿ i *\ - J>.

I Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Excmo. Sr.: La Compañía de los ferro-carriles de Tar
ragona á Barcelona y Francia lia dispuesto trasportar gra
tuitam ente por sus líneas los electos destinados al socorro 
de las víctim as de las inundaciones ocurridas en las pro
vincias de Murcia, Alicante y Almería, y participa al m is
mo. tiempo haber acordado un donativo de 8.000 pesetas 
para el socorro de las familias que hayan sufrido cor la 
inundación» Enterado S. M. el R e y  (Q. D . G .) de tan h u 
m anitarios y caritativos actos, se ha servido disponer so 
den las gracias en su Real nombre á la mencionada Com
pañía por su generosa oferta y desprendimiento en favor 
de los infelices que yacen sumidos en la miseria, y que se 
publique esta Real orden en la G a c e t a  para conocimiento 
de los Gobernadores de las provincias y de los Alcaldes de 
los pueblos que atraviesan las líneas de que es concesiona
ria la dicha Compañía.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid í3  
de Noviembre de 1879.

G. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas-

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Junta de la  Deuda pública .

Resultado de la subasta mensual verificada en este dia para, la 
la renta perpétua interior y exterior que dispone la Real órden 
consonancia con lo determinado en la ley de dicho mes.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS. ¿Acuda.

adquisición de 
de 27 de Julio d

Cantidad
o f r e c i d a .

Pesetas.

títulos de 
le 1876, en

Cambio.
Pesetas.

D. José Por talés...... ......................... ................. .. 3 por 100
interior. 1.000.000 45*47

El mismo...................................................... .. Idem ........ 850.000 15*47
D. Alejandro de Carrasqueño............................ . Idem........ 850.000 15*47
D. Esteban Iielguero......................................... Idem . . . . . 465.850 45*47
D. Aleymdro de Carrasqueño........................... . Idem 750.000 45*47
D. José Portalés................................................. . Idem. . . . . i.oeaooo 45*47
El mismo....................... .................................... .............  Idem. . . . . 500.000 15*47
D. Juan José Avellanal............................................. Idem. . . . . 685.000 15*52
D. Vicente Salvador......... ........................................... Idem. . . . . 1.850.000 15*54
D. Alejandro de Carrasqueño.......................................  Idem. . . . . 850.000 15‘47
D. Pedro Rodríguez............................................ .. Idem . . . . . 1.850.000 15*86
D. José Suarez Dóriga................. ......................... . Idem . . . . . 885.000 45*54
D. Vicente Salvador. ......................................................  Idem . . . . . 325.850 48*54
D. Y. García.................................. ................ ................ Idem . . . . . 850.000 15*48
El mismo.........................................................................  Idem ........ 250.000 15*54
D. Francisco ponz&Iez . .............. ............................... .. Idem. . . . . 479.250 , 15*53
D. V. G arcía,................................. ..  c....... .................... Idem ____ 850.000 15*50
D. Antonio Contreras....................................... Idem . . . . . 67.250 15*43
El mismo............. . .7 ................................... . . , ......... .A Idem . . . . . 500 000 15*43
D. Domingo de Castro................... ...............................  Jdem . . . . . 250.000 15*45
D. Mauricio Ondero............. . . . . . . . . .............*........... . Idem . . . . 500.000 45*50
D. Pedro Rodríguez........................................ Idem . . . . . 1.000.000 15‘87
D. Francisco Rodríguez......... 0. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem ........ 850.000 15*44
El mismo.. . , ............... 0 ____ _ Idem ........ 150.000 15*48
El mismo . . . . . . . . ................ ................ ................ Idem ........ 250.000 45*46

250.000 15*44
D. Mauricio Ondero............................................. . Idem 300.000 45*48
D. Telesforo Maroto........................... ................ . . . . . . .  • Idem ___ * 50.000 15*48
D. Francisco Alvarez......................................................  Idem ........ 2.009.000 1 o'46
D. Francisco González............. ........................... .. Idem......... 72.250 15*54
D. Félix Moreno Qucgles............ ............... .. Idem . . . . . 100.850 15*45
D. Pedro Rodríguez.. .............................................. • Idem . . . . .

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

r i . cp Nominal.
INTERESADOS. de DemR ~cíe jjuuaa. Pesetas.

D. Antonio Contreras..............-. . 3 por 100 in
terior.......  67.850

El mismo................... . ......... . . . . . . .......  Idem___. . .  500.000
El mismo........................... . Idem............ 850.000
D. Francisco Rodríguez.„...... ..............  ídem ............ 850.000

1.000.000

Cambio.
Pesetas.

15*43 
15‘43 
45*44 
45*44

15*88

Efectivo.
Pesetas.

40 S76‘67 
77.150
38.600
38.600

Claco
INTERESADOS. de Deuda.

D. Félix Moreno Quegles.......................  3 por 100 in
terior........

D. Domingo de Castro.........................  Idem............
D. Francisco Rodríguez.........................  Idem............
D. Francisco Alvarez................. ............  Idem............
D. Estéban Helguero................. ............  Idem............
D. Alejandro de Carrasqueño (en tres

proposiciones)............... ............ Idem............
D. José Portalés (parte de tres proposi

ciones importantes 1.750.000)._____  Idem...........

N om inal. 

Pesetas.

100.250
250.000
250.000 

2.000,000
465.250

1.250.000

1.468.886*48

Cam bio.

Pesetas.

15*45
45*45
45*46
15*46
15*47

15*47

15*47

E fectivo .

Pesetas.

45.438*62
38.625
38.650

309.800
71974*17

193.375

287.227*45

6.851.576*42 4.059.266*94

Madrid 20 de Noviembre de!879.=El Secretario, Santiago Baile,síeros.=V.e B.°=EI Directo1’ 
general, Presidente, S. Arenillas.

Resultado de la subasta extraordinaria verificada en este día pura la adquisición de tidal os 
y residuos de la renta perpétua interior, dispuesta por Real, orden de ü del mes actual, 
para su conversión en inscripciones nominativas & favor de Corporaciones civiles, con 
arreglo á lo que se determina en la ley de 81 de Julio de 1876.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

INTERESADOS. Clase 
de Deuda.

Cantidad
ofrecida.

Pesetas.
Cambio.
Pesetas.

D. Félix Moreno Quegles .........................................
D. Juan Pruneda . ...........................................................
D„ Francisco Alvarez........................................................
D. Pedro Rodríguez....................................... . .................
D. V. García .................................................. ................ .

In terior..« 
Idem.. . . .  
Idem. 
Idem........
Idem

18.250
250.000
976.000
625.000
250.000

15*49
15*80
15*46
15*89
15*49

D. Alejandro do Carrasqueño .....................................
D. Joaquín Díaz...............................................................
El m ism o................................... .......................................
D. José Oosmén y Bardan.. . . .  — ............ ..............
D. José Suarez Dóriga....................... .............................

Idem ------
Idem
Idem.
Idem____
Idem.

925.000
62.500

250.060
75.000

4,250.000

15*49
15*47
15*45
15*44
15*59

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Clase
INTERESADOS. de Deuda.

Nominal.

Pesetas.

Cambio. 

Poseías.

E fec tiv o .

Pesetas.

D. José Cosmén y Bardan....... ................. Interior.......
D. Joaquín Diaz ............................................ ....  Idem ...............
D. Francisco Alvarez (parte de 975.0C0 

pesetas) ................................ .. . . . . . .  Idem . . . . . . .

T o t a l .........................................................

75.000 15*44 
250.000 15*45

608.286*41 15*46

933.286*41

11.580
38.685

91 G4LQB

144.846*08

Madrid 20 de Noviembre de 1879,«*E1 Secretario, Santiago Ballesteros.™VA B.c 
general, Presidente, Sa Arenillas.

‘« E l  Directo?
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MINISTRO DE FOMENTO

Dire ce io n  g en era l de Obras pú b licas, C om ercio  
y  Minas.

Ferro-carriles.

Vista mía instancia de D. Francisco Herrer y Marco, veci
no de Terrer, esta Dirección general ha acordado autorizarle 
para que en el término de un año pueda practicar los estudios 
de un* ferro-carril económico qu e, partiendo de Utrillas, ter
mine en. Aleaniz ó en el punta más conveniente de la proyec
tada línea de Val de Zafan al Mediterráneo; paro entendién
dose que por esta autorización no se le concede derecho^algu
no & la, concesión de esta linea ni á indemnización de ningún 
género, y que el peticionario ha de sujetarse, respecto á in- 
cíeKirdzacion de los perjuicios que puedan causarse en las pro* 
piedades, á lo dispuesto en el art. 57 de la ley¡de Obras públi
ca s de L3 de Abril de 4877.

Dio?< guarde á V, S. muchos años. Madrid .11 de Noviembre 
de 487ÍÂ --=E4 Director general, el B. de Oovadonga. =  Señor 
bfobor a ador ce  la provincia de Teruel.

vista una instancia de D„ Manuel R. Tello y Martínez, ve- 
cin .© de Granada, esta Dirección general ha acordado autori
za fie para que en el término de un año pueda practicar los 
or Ludios de un ferro-carril que, partiendo de k  ciudad de 
J aen , termine entre las estaciones cié Andújar á M’enjíbar; 
i *ero entendiéndose que por esta autorización no se le concede 
' derecho alguno á la concesión de esta línea ni á indemniza

ción de ningún género, y que el peticionario ha de sujetarse, 
¡respecto t  indemnización de ios perjuicios que puedan cau
carse en las propiedades, á lo dispuesto en el art. 57 de la ley 
<Aj Obras públicas de 13 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Noviembre 
Me 1879c—El Director general, el B. de Oovadonga. =  Señor 
«Gobernador de la provincia de Jaén.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se- 
' Vimbre de 1877, esta. Dirección general ha señalado el dia 17 

h l próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para oí
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 

término de dos años m  el portazgo que á continua- 
L; perteneciente á k  carretera de segundo órden ,

de-Murcia~á Granada, provincia de Granada.
Presupuesto a&u&l, 

Pesetas.

¿Burullena, con Arancel de 2 miriáme-
tros....................................................      4078
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de ObíáSpúblicas, eh el Ministerio de Fomento, 
y  en Granada ante el Gobernador de la próvlhcia; hallándose 
t n  ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado 
en la Gaceta del 85 de Setiembre de 1877, y el de las parti
culares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomas 
parte en esta subasta será de 680 pesetas en dinero, ó bien 

- en efectos de la Deuda pública ai tipo marcado en el Real de
creto de $9 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredíte haber realizado el depósito 

■del modo que previene la referida instrucción.
No se admitirán posturas que- no cubran el importe del 

presupuesto anual de dicho portazgo.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad*de los limitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 18 de Noviembre d e í8 7 9 .«E l Director general, el 
Barón’de Covadonga.

Modelo de proposición*
ID N, N., p e in o  d e . . , . enterado del anuncio publicado 

cosí fecha 18 de Noviembre último, y de las condicionas y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se deven;, ee en bi portazgo de Puru- 
llena, se compromete á tornar í '-a ¿vrga , recaudación de 
dichas derechos, con estricta suje* ’ bse< p r a d o s  requisi
to s y  conMcioaes, por k  canil a te d e , , . . .  pesetas anuales,

(Aquí la proposición que se h*g T ' nú o ó mejorando 
■lisa y ¡teñamente el tipo fijado; t\ o ; ./rtiendo que será 
Asechada toda propuesta.- en que -t ?v»*jvgp determinada- 
mente h  eautidad en pesetas ;/ o asenta on letra, qua
ep piropoi\<¿rs& ofrece.)

(Fecha ; I r a  a. del proponente.)

Kv, v ^ t u d l o  dispuesto por Real decreto dn 28 de Se» 
de í&T^egia Dirección general ha señalado el dia 17 

.i-, ->vax cu  :nes de Dicismbre, á la una de la tarde, para m 
i.'íva-wxc í̂í... pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
•J NA'Uapo do dos años en el portazgo que á continua- 
c.'i expresa, perteneciente á la carretera de segundo órden 

le 'Murcia á Granada, provincia de Granada.

Presupuesto anua].
Pesetas.

3auJ, con Arancel de 2 miriásaetros  11.929
La subasta se celebrará m  los términos prevenidos pos? la 

nstrueeion de 18 de' Marzo de 4852. en Madrid ante la Diree- 
don general de Obras?, públicas, en, el Ministerio de Fomento. 
r en:Granada ante el Gobernador déla provincia; ha llándo
se en ambos puntos áe .manifiesto, para conocimiento del. públi
co* los Aranceles, el pliego de condiciones generales 'públr- 
;&4o en la Gaceta del fS dN Setiembre de 1877, y el ée  las par- ■ 
¿cúteres para esta contrata.*.

Las proposiciones se presentarán en pliegas cerrados, ar- 
eglAndose exactamente al modelo que sigue ; y la. santidad 
Tieha- de consignarse préviamte&te como garantía para tomar 
arte eri esta subasta será de 4.9,99 pesetas en dinero, ó bien en 
Flectos áe la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
9 3® Agosto de íBW;. debiendo ^om paiárge á q$4§ pliego

el. documento que acredite haber realizado el deposite dd 
modo que p rev  n ct crida instrucción.

Nc se adirj y, x i r  ras qua no cubran el Imparte áal 
presupuesto p & j¿\ i*- khe portazgo.

En el cas ,q qut *e¡buUen dos 6 ?&&& proposiciones ig 
tez, m celeb rara, úricamente entro sus autores, una soguoda 
licitación r Cierta en ios términos prescritos por lo, d i  ida Ins
trucción; f ¿iendo la nrimera a ( ¿  por lo ménos de 190 pese- 
t e ,  qued' ¿ndo las demás á voluntad de los íicitadores sismp.ra 
quo no } iajsn de 10 pesetas.

Madr id'18 de Noviembre ' - r9,:-=El Director general,ei 
Barón » Oovadonga»

Modelo 4$ proposición,
D . N, N., vecino d e . . . » . ,  enterado del anuncio publicado 

son fecha 18 de Noviembre último, y de las condiciones y re-- 
qtfi áU)B que se exigen para el arriendo m  pública subasta de 
los derechos de Arancel que ss devenguen m  el portazgo de 
Baúl, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos dsrechos:9 con estricta sujeción á los expresados 
r equisitos y condiciones, por la cantidad de, „ . . .  pesetas 
'anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo t í * 
lisa y*llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo q i 
desechada toda propuesta en'que no se expresa d í ñadí, 
mente la cantidad a:a pesetas y céntimos, escrita en letra., 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponeñfc.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 17 
del próximo mea de Diciembre, á la una la tarde, para el 

en. pública subasta do los derechos de Aranceí exig í». 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo or
den áe Murcia á Granada, provincia de Granada.

Presupuesto anual.
Pesetas *

Jolatrae, con Arancel de 2 miriámetros.. . .  11.466
La subasta se celebrará.en los términos prevenidos por k  

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio ele Fomen
to, y en Granada ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ámbos puntos de manifiesto;, para conocimiento 
del público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales 
publicado en la Gaceta del 25 de Setiembre áe 1877, y @1 áé 
las particulares para esta contrata.

. Las proposiciones se presentarán.en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente-al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente-ornó garantís para tomar 
parte en esta subasta será de ¿.915 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos’de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego ?1 documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo qué previene la referida instrucción.

No so admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad .de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 18 de Noviembre de i879.°»Er Director general, el 
Barón áe Oovadonga. .

Modelo ie  proposición, _
B, M, ñu, vecino Ide. • . '-enterado áel anuncio publicado 

mii fecha 18 de Noviembre último, y .de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo ¿n pública subasta de lo s , 
derechos, de Arancel que se devenguen en el pprtego deJo-J 
latrae, se compromete á'-tomar á su--cargo-la-recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de . . . . ,  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se. haga, admitiendo'ó-'mejorando' 
lisa y . llanamente él tipo fijado; pero advirtiendó que será 
desechada toda propuesta e n 'que no se exprese determina
da menta la cantidad en pesetas y. céntimos,,escrita en letr¿, 
que el proponente ofreced)

(Facha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 17 
del próximo mes de Diciembre, 4 la una de la tarde, para el 
arriendo-en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bies por término dé dos años m  el portazgo que á continúa- 
üion expresa, perteneciente á la carretera dé segundo or
den de Murcia á Granada, provincia de Granada.

Presupuesto anual.
Pesetas,

Baza* con Arancel ds 2 m iriám etros..*.. 4328
La suioasta se celebrará m  los términos prevenidos por la 

instrucción de • 18 da Marzo de 1882, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en" el Ministerio de- Fomento, 
y m  Granada ante el Gobernador' de, la provincia;' hallándo
se m  ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú- 

los ■ Aranceles,v el pliego de condiciones generales publL 
c&do en la Gaceta del 25 de : Setiembre de 4877, y @1 cb las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-
• fiándoseexactamente a l  modelo que sigue; y la'cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para .torna,r 
parte en esta.subasta será áe 725 pesetas en "dinero, ó bien en 
efebtos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
m  W  áe Agosto de-487%-debiendo acompañarse á cada pliego 
ai-documento que acredite haber realizado el depósito del modó' 
fue^reviene ía referida instrúccio^  ¿ aa

No.se- admitirán posturas que no cubran el importe del pre- - 
supuesto anual de dicho portazgo. - *
• • En *el caso ue que resulten das 'ó 7;.i áo proposiciones'Iguales," 
.se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta e,i los términos prescritos por la citada íj\s-^ 
Iruccion; siendo la primara mejora por lo ménos4©Ííí9 pesetap ? 
quedando las demás á voluntad d e jos  licitadores siempre q$e 
ao-baj^n de 40‘pesetas,' . I.: ;*

Madrid 18 de Noviembre de Í870, —El Director general, el 
Bz?cm de Govadonga,

téc: %  prom m ion»

D. N. N., vecino d e * . . . . ,  enterado áel ivnunalo publicado 
con fecha 48 de Noviembre último, y de t e  eondiciones y requisi
tos que bo exigen para el arriendo on pública subasta de io^ ds- 
reebhii!- da Arancel que s: devenguen en el portazgo de Baza, 
se compromete á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con astricta súpolo-j á lo s  expre^aáorj requisitos y 
condiciones, perbx r^áh'^i passt/aanuales.

(Aquí la proposición queso bagad ad:ueiti@n do ó mejorando 
lím y llanamente, el tipa ajado ; 'pere te.virtiendo que será 
desechada toda propuesta en qué na m  exprese determinada^*. 
'osante la cantidad enpsekm  j  escrita t e  letra, qúe
M proponsnte ofrece.)

(úheha y  firim- <:al proponerte.) ■

En virtud áe la dispuesto $oi Real decreto áe 2B áa Se
tiembre áe 4877, asta Dirección general ha señalado el din 47 
áel próximo mes áe Diciembre, é la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subas&a de- los derechos de Arancel exigi- 
bles por término do dos años en el portazgo que á continua- 
c on se expresa, perteneciente á la carretera de segundo ór- 
« -n de Murcia á Granada, provincia de Granada.

Presupuesto anual.

Pe^eóas.

Albarran, con Arancel de 4‘5 miriámetros. 4032
La subasta b& eelebrará en los términos prevenidos porTa

instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general áe. Obras públicas, en §1 Ministerio de Fomento, 
y en Granada ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose m  ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue,"y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 675 pesetas en: dinero, ó bien en efectos 
de la .Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto' áe 29 
de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego e l do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo que. 
previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso áe que resulten dos ó más proposiciones, igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los -términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen- de 40 pesetas.

Madrid 48 d.é Noviembre da 4879,=*E1 Director general, el 
Barón de Covadonga;- ?-

Modelo de proposición,
B. N. N., vecina d e , . . . enterado del anuncio publicado 

ion fecha 48 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Albar- 
ran, se compromete 4 tomar á bu cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el "tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad eri'pesetas y céntimos, escrita-en letra, que 
el proponente ofrece*)

(Fecha y firma del proponente,)

Escuela general de Agricultura.
LA FLORIDA.

Con autorizacion superior se vende en subasta pública, en 
dos lotes, la lana procedente del esquileo del ganado lanar de 
esta explotación en el año actual, cuya tasación es la si
guiente:

Primerióte, 33 arrobas de lana, m e r i n a á  20 pesetas ar
roba, 660 pesetas.

Secundo lote, 27 y media id. de churra y manchega, á 45 
idem arroba, 442*50 pesetas.

La subasta tendrá lugar el dia 4 de Diciembre-próximo, á 
las diez de su mañana, en el local de. la Gasa-Escuela, con, su
jeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la tablilla de anuncios de la Contaduría del establecimiento.

La Florida (Madrid).48.de Noviembre de 4879.=E1 Inge
niero-Contador , José Cuevas y Yidal.F=y.° B.°=«E1 Director, 
Pablo González de la Peña.,

Con autorizacion superior se venden en subasta pública 
en cuatro lotes, los productos sobrantes de la explotacion de 
esta Escuela, cuya tasación es la siguiente:

Primer lote, 384 hectolitros 62 litros (693 fanegas) de trigo 
candeal, á 28‘83 pesetas hectolitro (16 pesetas fanega), 44,088 
pesetas.

Segundo lote, 351 hectolitros 87 litros (634 fanegas) de trigo 
duro, á 30‘63 pesetas hectolitro (17 pesetas fanega), 40.778 pe
setas.

Tercer lote, 277 hectolitros 50 litros (500 fanegas) de ce
bada, á 43*54 pesetas hectolitro (7*50 pesetas fanega), 3.750 pe- 
setas; a.-:

Cuarto lote, 5.294 kilogramos (460 arrobas) de garbanzos, 
á 40 pesetas cada 44 kilogramos 50 gramos, ó sea,la arroba, 
4600 pesetas. ,    r .

La subasta tendrá lugar el dia 5 de Diciembre próximo, a 
.las once de la mañana, en el íocal de la Casa-E.scuél.a, con su
jeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la tablilla .de anuncios de la .Contaduría, ...de- este., estableci-

mieLa°FIorida (Madrid) 48 de Noviembre de 4879l=El Inge
niero-Contador, José Cuevas y VidaJ.==AL° B lW E l Director, 
Pablo González de la Peña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Adm inistracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA. 

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia i9 de Noviembre.
Núm. 324 Anselma Hebía.—Gijóñ.

322 Alcalde primero.—Daroca.



Gaceta de Madrid.—Núm. 3 25. 21 Noviembre de 1879. 52 1
Núm. 373 César'Saenz.—Guadal ajara.384 Encarnación Tapia.—Málaga.385 Félix Martínez.—Guadalajara.388 Francisco Raquero.:—Santander.387 José Siserino.—Barcelona.

388 Juan A. del Rincón.—'Tetuan.389 Luis Aris.—Tarragona.330 Mariano Anleo.—Granada.331 Matilde Majuto.—Gije-n.338 Pedro Laguía.—Zaragoza.333 Pedro Nieves.—La Pesquera.334 Sofía Lorite.—Jaén.835 Timoteo-Estéban.—San Sebastian.
336 Toribio Riloba.—Guadalajara.

Madrid 80 de Noviembre de 4879.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

G abinete C entral d e  T e légra fos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á les destinatarios.

D ía  80.

Estación de origen. nom bre 
del destinatario. Domicilio.

náePTPR................ Bornar...................... San Onofre, 6, tercero.
L eón .................
Montemolin.........Soria----- ---------Valencia..............Cúenca................Cádiz . ...............

Nicasio Guísasela..
Lucin d’Alasandre. Eladio Peñalva.. . .  Darío Cordero. . . . .Andrés Galin do___Dolores Cano.. . . . .

Barquillo, 43 duplicado, bajo.Gorgnera, 47.Hotel Rusia.Diputado Congreso. Olivo, 4, segundo. Cruz, 43, principal. Sud, 404.Hortaleza, 6.Lista Telégrafos.
ídem id.Vergara, 46.Juan da Dios, 7.

Málaga...................Ubeda...................Pour-dan........Alicante...........
Moguer.................Lisboa.............. ...

Merian......................Bernardo Orozco..,Siguier.....................Alberto Sanz SantaMaría.................. .José Medí aldea Julio Moriones........Coruña ................. Juan Sánchez... . . . Habana, 44, segundo izquierda. Ministerio GobernaSantiago... . . . . . Gerardo N eira ... . .
Segovia (barrio). Rafael Ripoll.......... ción; ausente. Lista, 3.

Madrid 80 de Noviembre de 487-9.—E1 Jefe del Gabinete Central, Julián Alonso Prados.
J u n ta  eco n óm ica  d e l H osp ita l m ilita r  d e  M adrid
No habiendo tenido efecto el remate correspondiente á la subasta celebrada en este establecimiento el dia 89 de Setiembre último con objeto de contratar la adquisición de varios efectos de hierro, acero, madera y mimbre destinados al servicio de este Hospital, se convoca nuevamente por el presente á todos los que deseen interesarse en la segunda subasta que con tal objeto tendrá lugar el dia 88 de Diciembre próximo, á las once de la mañana, en el local que ocupa la Dirección del mismo, con arreglo al pliego de condiciones, modelo de proposición y precios límites que estarán de manifiesto en la Secretaría de la Junta todos los dias, excepto los feriados, de diez á doce de la mañana.Madrid 45 de Noviembre de 4879.¿=E1 Secretario, Manuel Perez.=V.* B.#=E1 Presidente, Florit.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de........ .. domiciliado en la called e . . . . . .  núm........ piso.......... . cuya cédula personales adjunta(únase al pliego), enterado del anuncio inserto en tal periódico (el que sea), pliego de condiciones, precios límites, tipos y modelos para la subasta de efectos en el Hospital militar de Madrid, se compromete á entregar todos los comprendidos en el lote núm. 8 al precio de........pesetas y ...........céntimos de peseta (en letra), en garantía de lo cual acompaña carta de pago del depósito por valor de 456 pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

No habiendo tenido efecto el remate correspondiente á la subasta celebrada en este establecimiento el dia 84 de Setiembre último con objeto de contratar el suministro de jabón común necesario en el mismo por el término de un año, se convoca nuevamente por el presente á todos los que deseen interesarse en la segunda subasta que con tal objeto tendrá lugar el dia 88 de Diciembre próximo, á las doce de la mañana, en el local que ocupa la Dirección de este Hospital, con arreglo al pliego de condiciones, modelo de proposición y  precio limite que estarán de manifiesto en la Secretaría de la Junta todos los dias, excepto los feriados, de diez á doce de la mañana.Madrid 45 de Noviembre de 4879.==E1 Secretario, Manuel Perez.==V.* B.®=E1 Presidente, Florit.
Modelo de proposición.

D. F. de T ., vecino d e . . . . . .  domiciliado en la eallede¡........ .. núm............. p is o ........... cuya cédula personal esadjunta (únase al pliego), enterado del anuncio inserto en tal periódico (el que sea), pliego de condiciones y precio límite para contratar el suministro de jabón común que se necesita en el Hospital militar de Madrid por el término de un año, se compromete á verificarlo al precio de . . . . .  (por pesetas y céntimos de peseta) (en letra) el kilogramo; y como garantía acompaña carta de pago del 5 por 400 por valor de 450 pesetas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Humanes.

Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de esta villa, con la asignación de 500 pesetas anuales pagadas del presupuesto municipal por triihestres vencidos, por la asistencia á los pobres de Beneficencia de esta villa y  su agregado Hazbonaé *El Profesor queda en libertad de hacer igualas con los vecinos del pueblo y agregado Razbona, estación y casetas de

la vi a férrea, fábricas de harinas en número de tres y presa del canal de Henares. Dista la estación del pueblo un k iló metro.Les aspirantes dirigirán sus solicitudes ai Sr. Presidente del Ayuntamiento, acompañadas de las cédulas personales, certificaciones de buena conducta y copia de sus títulos académicos, incluso Ja certificación del último pueblo donde haya estado ejerciendo, hasta el 80 de Diciembre próximo, en cuyo día se hará la elección por el Ayuntamiento y Junta de ao- ciadcs según y en la forma que lo preceptúa el reglamento.Humanes 18 tíe Noviembre de 1879.=SI Alcalde, Andrés M arehamalo.=El Secretario, Mariano Z. Ramiez.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Ma d r id .

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salaz&r, Presbí
tero, Teniente Vicario eclesiástico de esta Corte y su partido, 
se cita, llama y emplaza á D. Esteban Rubio y Martínez, n a 
tural de Torrubia del Campo, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la  inserción de  
e ste  anuncio en la G a c e t a  de  Ma dr id  y  Boletín oficial de la  
provincia, comparezca en este Tribunal eclesiástico, sito en la  
calle de la Pasa, n ú m . 3, principal, donde e l infrascrito Nota
rio le enterará de un asunto que le interesa; apercibido que d e  
nu verificarlo le  parará e l perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Noviembre de 1879.== Licenciado Ildefonso 
Alonso de Prado.

JUZGADOS MILITARES.
E l iz o n d o .

D. José Duarte y Andújar, Comandante graduado, Capitán 
Ayudante, Fiscal accidental del primer batallón del regimiento 
infantería de León, núm. 38.

Habiéndose ausentado en el mes de Setiembre último de 
la villa de Segura, Guipúzcoa, en donde se hallaba en situa
ción de licencia ilimitada, el soldado de este batallón y  regi
miento Nicasio Arana Leceta, natural de la misma, el cual 
debió presentarse en el expresado batallón á pasar la revista 
administrativa del mes de Octubre próximo pasado, según ci
tación que se le hizo al efecto; y no habiéndolo verificado, ha 
cometido el delito de deserción; y por lo tanto, usando de las 
facultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y  emplazo 
por tercero y último edicto al expresado soldado, señalándole 
el cuartel que ocupa su batallón en esta villa, donde deberá 
presentarse dentro del término de 10 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término prefijado se le seguirá la sumaria, 
originándosele los perjuicios consiguientes.

Élizondo (Navarra) í 8 de Noviembre de 4879.=José Duarte.

D. José Duarte y Andújar, Comandante graduado, Capitán 
Ayudante, Fiscal accidental del primer batallón del regimiento 
infantería de León, núm. 38.

Habiéndose ausentado en el mes de Setiembre último de la 
plaza de Madrid, en donde se hallaba en situación de licencia 
ilimitada, el soldado de este batallón y regimiento Nicasio 
Gómez Rubio, natural de Camuñas, provincia de Toledo, ave
cindado en el distrito de la Inclusa, en dicha capital de Ma
drid, el cual debió presentarse en el indicado batallón á pasar 
la revista administrativa del mes de Octubre próximo pasado, 
según citación que se le hizo al efecto; y no habiéndolo veri
ficado, ha cometido el delito de deserción; y por lo tanto, usan
do de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel que ocupa su batallón en esta villa, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término prefijado se le seguirá la su
m a r i a ,  originándosele los perjuicios consiguientes.

Elizondo (Navarra) 18 de Noviembre de 4879.=José Duarte.
Leon.

D. Macario Ramos y Reoyo, Alférez Fiscal del batallón re
serva de León, núm. 7.Habiéndose ausentado del pueblo de su naturaleza sin la 
debida autorización el soldado en situación de reserva Tomás 
Menendez y Menendez, natural de las Morieras, Ayuntamiento 
de la Pola de Somiedo, de la provincia de Oviedo, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción; y  usando de las 
facultades que para tales casos me conceden las Ordenanzas 
del Ejército, cito, llamo y emplazo por primera vez al referido 
soldado para que en el término de 30 dias se presente en el 
cuartel de la Fábrica de esta ciudad á prestar sus descargos; y 
de no verificarlo en el término señalado se le seguirá la causa 
en rebeldía.

León 11 de Noviembre de 1879,=Ma§arió Ramos.
San Carlos de la  Rápita.

D. Pedro Perez y Martínez, Piloto de derrota, Ayudante mi
litar de Marina de este distrito, y Fiscal de causas del mismo,

Hago saber que en el expediente de salvamento que me hallo 
instruyendo por hallazgo de una pieza de madera en el mar. 
que mide la superficie de cinco metros y 86 centímetros de 
longitud, de latitud 86 centímetros, y 15 de grueso, que no 
tiene marca alguna y se cree ha sido arrojada al mar por el 
rio Ebro en su última avenida, se hace saber al público por

medio del presenta que se insertará en el Boletín oficial d s la  
provincia de Tarragona y G aceta de M a d r i d , y se fijará en los 
sitios públicos de esta ciudad y de la cR Tortoss, para que lo® 
que se crean con derecho á la indicada pieza se presenten á 
deducirlo ante esta Fiscalía durante el término de 30 dias, con
tados desde el de i a inserción del presente en los periódicos 
citados; y siendo justos lospredichos derechos* les será entre
gada, previo pago de los gastos de salvamento.

Dado en San Cárlos de la Rápita á 15 de Noviembre de 
4879.=Pedro Perez.=Por su mandado, Rafael Ginata, Secre
tario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. ' 
C á c e r c s .

D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia y 
Juez de primera instancia de esta capital y su partido.

Por el presente se llama á D. Nicolás de Scheludin, de 
nación ruso, y cuyo paradero se ignora, para que en el térmi
no de 30 dias, contados desde el de la inserción de este edicto 
en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado á oir 
requerimiento del pago de costas en que ha sido condenado en 
causa á su instancia contra D. Francisco Luis Giustini de 
Grappin por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cáceres á 4o de Octubre de 1879.=Roman Rodri- 
guez.=Por su mandado, Saturnino González y Celaya.  P

H u e s c a .
D. Pedro Saenz de Russío, Juez de primera instancia de 

Huesca.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que auto

riza penden autos de concurso necesario de acreedores, promo
vidos por D. Pablo Laliena, vecino de esta capital, contra el 
Director interino y Consejo de administración de la Sociedad 
del Crédito y Fomento del Alto Aragón, en los cuales se ha pre
sentado D. Pascual Dumas, Procurador de los síndicos; nom
brados D. Juan Tello y D. Pablo Laliena, solicitando se les 
admita la renuncia que hacían del cargo de tales síndicos, y 
se ha acordado convocar á junta general de acreedores para 
la admisión de la renuncia que del cargo de síndicos hacen los 
Sres. Tello y Laliena, y nombramiento inmediato en su caso 
de nuevos síndicos, señalándose para ello el dia 48 del próximo 
mes de Diciembre, á las nueve de su mañanaren la sala- 
audiencia de este Juzgado, citándose al efecto á los acreedores 
que no se han presentado por medio de edictos, cual ss deter
mina en el art. 540 de la ley de Enjuiciamiento civil; previ
niéndose que sólo pueden concurrir á la junta los acreedores 
que han prestado ya los títulos de sus créditos y los que lo ve
rifiquen en el acto.

Dado en Huesca á 3 de Noviembre de 1879.== Pedro Saenz 
de Russío.=~Por su mandado, Leoncio Alvarez. X—604

L a U nion.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de 
la villa de La Union y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 45 dias, contados 
desde su inserción en los periódicos oficiales, se cita, llama y 
emplaza á Leonardo Martínez Rodríguez, álias Nene, hijo de 
Leonardo y María, natural de 'Alumbres, soltero, vecino que 
ha sido de Cartagena, en el barrio del Besl, para que compa
rezca en las cárceles de este partido á fin de cumplir la con
dena que le ha sido impuesta en la causa que contra el m is
mo y José Cañavate Alcaraz se ha seguido sobre hurto de 
mineral.

Al propio tiempo encango á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y dependientes de la policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y conducción á disposición de este 
Tribunal del referido Leonardo con las seguridades debidas.

Dada en La Union á 44 de Octubre de 4879.=Rafael Blas- 
co.=Benito Polo.

Madrid.~Universidad.
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel González y 
Nicanora Avila, que habitaron en esta Corte respectivamente 
en las calles de San Juan, núm. 84, y Espíritu Santo, 5, para 
que en el término de cinco dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la Ga c e t a  de  Ma d r id , comparezcan en el 
Juzgado de mi cargo á prestar declaración en causa criminal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 44 de Octubre de 4879.=Luis Rubio y 
Cadena.=Por mandado de S. S., Juan Vivó.

Málaga.—Alameda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 

causa criminal contra Nicolás Aguilera sobre lesiones á Car
men López Ruiz, en la que se encuentra la requisitoria qu& 
copiada á la letra es del tenor siguiente:

«D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Comendador de la Real y  
distinguida Orden española de Cárlos III, Caballero de la  
americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
del distrito de la Alameda de esta ciudad etc.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por término de 40 dias, contados desde la inserción de esta en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , á Nicolás Aguilera, cuyas demás cir
cunstancias, señas personales y actual paradero se ignora, para 
que dentro dé dicho término se persone en la cárcel pública de 
esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la
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c' .a  que se le in s tru y e  sobre lesiones á C árm en López Ruiz; 
i. *' ib ido que de no verificarlo  le p a ra rá  el perj uicic que haya  
A , .  * ^on arreglo  á lo que determ ina la ley ce E n ju ic iam ien to  
c. . .vi.

Y encargo á t das las A utoridades civiles y m ilita res y de
m ás dependientes de policía jud ic ia l procedan á la  busca y 
can tu ra  del N icolás Aguilera, y caso de ser habido d ispondrán 
su conducción á esta cárcel pública, dándom e el oportuno  
aviso.

Dada en Málaga á 40 de Octubre de 1879.« E d u a rd o  B aza- 
g a .= P o r  m andado de S. S,, Juan  Doran,»

L a requ isito ria  in serta  está conform e con su o rig inal, á 
que me rem ito.

Y para que conste, en cum plim iento de lo m andado, expido 
b: presente que firm o en M álaga á 11 de Octubre de 1 8 7 9 .=  
¿Y'■■31 Duran.,

Yo el in frascrito  Escribano del Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia del d is tr ito  de la A lam eda de esta ciudad.

Doy ía que en dicho Juzgado y per m i E sc rib an ía  se sigue 
expediento de ejecutoria procedente de la causa  seguida contra  
Ju an  R eina  Cabello y consortes sobre estafa, en el cual se en 
cu en tra  la requisito ria  que copiada á la le tra  es del tenor s i 
guiente:

M). E duardo Bazaga G utiérrez, C om endador de la R eal y 
d is tingu ida Orden española de C aries III , Caballero de la 
americana, do Isabel la C atólica, y Juez de p rim era in s tan c ia  
m:l d is trito  de la A lam eda de es ta  ciudad.

En v irtud  de la presente requ is ito ria  se cita, llam a y e m 
pieza por térm ino  de 20 di as, contados desde la publicación 
de esta en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , a Juan  R eina Cabello, de 
esta n a tu ra leza  y v ec ind ad , hijo  de R afael y de F rancisca, 
saltero , tonelero, de 27 años de edad, y que habitó  en la calle 
de S an ta  Sofía, n ú m .8 , y cuyo ac tual paradero  se igno
ro. para que dentro  del expresado térm ino se persone en la 
cárcel pública de esta localidad á cum plir la condena que se 
le im puso por la Sala de lo crim inal de la Excm a. A udiencia 
de G ranada en causa que so le siguió sobre estafa ; apercibido 
que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya lu g a r con 
arreglo á lo determ inado en la ley de E nju ic iam ien to  crim inal.

Y encargo á todas las A utoridades civiles y m ilita res  y de- 
m as Dependientes de la policía jud ic ial procedan á la  busca y 
cap tura del Ju an  R eina Cabello, y habido que sea disponer su 
conducción á esta cárcel pública, dándom e de ello el oportuno 
aviso.

Dada en Málaga á 11 de Octubre de 1879 .= E duardo  B aza - 
ge —Juan Duran.»

L a requ is ito ria  in serta  está conform e con su  o rig inal, í  qüe 
rne rem ito.

Y para  que co nste , en cum plim iendo de lo m andad o , ex
tiendo k  presente que firm o en M álaga á 11 de Octubre de 
1 8 7 9 .= Juan  D uran.

Yo el in frascrito  E scribano del Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  de la A lam eda de esta ciudad.

Doy fé que en dicho Juzgado y por m i E sc rib an ía  se sigue 
expediente de ejecutoria proceden te de la  causa seguida contra  
Jc¿ó Jim énez R ivero sobre lesiones, en el cual se en cu en tra  la 
requ isito ria  que copiada á la  le tra  es del ten o r siguien te:

«D. E duardo Bazaga G utiérrez, Com endador de la  R eal y 
d istingu ida Orden española do Cárlos I I I , Caballero de ia am e
ricana de Isabel la  C atólica, y Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
distrito  de la A lam eda de esta  ciudad.

E n  v irtu d  de la  presente req u is ito ria  se c i ta ,  llam a y em 
pieza por té rm in o  de 20 d ia s , contados desde la inserción  de 
esta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  José Jim énez R ivero, n a tu ra l 
y  vecino de esta ciudad, h ijo  de M anuel y de Josefa, que h a 
bitó  calle A ncha del C arm en , núm . 43, de ejercicio jo rnale ro  
y  de 31 años de edad, siendo sus señas personales Jas sigu ien
tes: e s ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos p a rd o s , nariz  y boca 
reg u la res, barba poblada y sin o tra  p a rticu la r, cuyo ac tu a l 
paradero  se ig n o ra , para  que den tro  del expresado térm ino  se 
persone on la cárcel pública de esta  ciudad á ex tin g u ir  la  con
dena im puesta  por la  Sala de lo c rim ina l de la  Excm a. A u
di sucia de G ranada en causa que se le siguió pe r el delito de 
lesiones á M anuela L illo A m at; apercibido que de no verificarlo 
le parará  el perjuicio que haya lug a r con arreg lo  á lo que d e -  
ter.mina la ley de E n ju ic iam ien to  crim inal.

Y encargo á todas las A u toridades civiles y  m ilita re s  y 
demás dependientes de policía jud ic ial procedan á la busca y 
cap tura del José Jim énez R ivero, y  habido que sea d isponer 
su conducción á  esta  cárcel pública, dándom e el oportuno 
aviso.

Dada en la ciudad de M álaga á 11 de Octubre de 1 87 9 .=  
E üüardo B azag a .= P o r m andado de S. S., Ju an  D uran.»

La requisito ria  in se rta  está  conform e con su o rig in a l, á 
que me rem ito.

Y para que conste, en cum plim iento  de lo m andado, expido 
la presente que firmo en M álaga á 11 de O ctubre de 1879.=  
Juan  Duran,

M á la g a .—Sant o  D o m i n g o
D. A ntonio Gil Soldado, Abogado de este ilu s tre  Colegio y  

E scribano  del Juzgado de prim era in s tan c ia  del d is tr ito  de 
San to  Domingo de esta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y por m i E sc rib an ía  se  p rac 
tican  diligencias para  el cum plim iento del fallo  e jecu torio  re -  
calcio en causa contra Federico Gerachd D istrichd sobre h u r 
to, en Jas cuales se ha lla  la requ is ito ria  que copiada d ice;

 ̂ «D. José López de A zcu tia , Juez de prim era  instancia del 
d is trito  ele S an to  Dom ingo de esta ciudad etc,

Por  la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por t é r 
mino de 30 dias,  contados desde su publicación en la  G a c e t a  
b e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia,  á  Federico Ge
rachd D is t r ic h d , n a tu ra l  de A lem ania ,  so l te ro ,  m arinero ,  
de 44 años,  cuyo paradero se ignora ,  á fin de que dentro  de 
dicho término se presente en la cárcel pública de esta capital 
pa ra  ex tinguir  el apremio personal equivalente á  la m ulta  que 
l e b a  sido im puesta  por la Superioridad en causa sobre hu rto ;  
apercibido de que si no lo hace será declarado rebelde y le pa
ra rá  el perjuicio que baya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á  todas las Autoridades y 
agentes de policía judic ial  procedan á la busca, cap tu ra  y t r a s 
lación á esta cárcel del Gerachd.

Málaga 27 de Enero de 4 87 9 .= José L. de A zcutia .=L icen.»  
ciado A ntonio Gil.»

Lo copiado está  conforme con su orig inal, á que me rem ito .
Y para que tenga inserción dicha requ isito ria  en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , autorizo el p resente en la  ciudad de M álaga 
á 41 de Octubre de 1879.= L icenciado A ntonio  Gil.

M e d i n a - S i d o n i a
D. Joaquín Cebeiro y Sánchez, Secretario  de gobierno del 

Juzgado de prim era  in stan c ia  de esta  ciudad y su  partido , y 
E scribano  de actuaciones del m ism o.

Doy fé que en causa que se sigue en este Juzgado y por m i 
presencia co n tra  Diego G arcía Esero, alias el C urtidor, por 
te n ta tiv a  de sedición, se en cuen tra  la siguien te

«R equisitoria.—D. R afael Perez de T o rre s , Abogado del 
ilu s tre  C o l e g i o  de la ciudad de M álaga, condecorado con la 
cruz de segunda clase de la  Orden civil de Beneficencia, y  Juez 
de p rim era  in stanc ia  de esta  ciudad y su partido .

P or la presen te  req u is ito ria  cito, llam o y em plazo á A n to 
nio Lucero G arcía, de esta  vecindad, y  cuyas dem ás c ircu n s
tan cias se ig n o ra n , y á Diego C arrasco R om ero, n a tu ra l  de 
Ubrique, vecino de P a te rn a  de R iv e ra , h ijo  de Diego y de Ma
ría  , lab rad o r y de 25 años de e d a d , cuyas señas personales 
son: e s ta tu ra  alte , g rueso , con bigote, color tr ig u eñ o , ojos 
pa rdo s, y porte  basto, p a ra  que en el térm ino  de 30 dias, con
tados desde l a  inserción  de la  presente en l a  G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se personen  en la  cárcel de esta cabeza de pa rtido  á  re s 
ponder á los cargos que les resu ltan  en causa que co n tra  D ie
go G arcía Esero, alias el C urtidor, se sigue por te n ta tiv a  de 
sedición; apercibidos que de no verificarlo  las providencias 
que en su  rebeldía se d icten  les p a ra rán  el perju ic io  que haya  
lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.), 
ruego á todas las A u toridades y  funcionarios de la policía j u 
dicial procedan á la  busca y  cap tu ra  de les  m encionados A n
tonio Lucero G arcía y  Diego C arrasco  y R om ero, rem itiéndo
los, caso de ser hab idos, con las  seguridades convenientes 
y  por trán s ito s  de ju s tic ia  á disposición de este Juzgado ¿  la 
cárcel de esta c iu d ad .= R afae l Perez de T orres. =  Joaqu ín  
Cebeiro.»

La requ isito ria  in se rta  está  conform e con su  o r ig in a l , á 
que me rem ito.

Y pa ra  d irig ir  al Sr. D irector de la  G a c e t a  d e  M a d r id  
pongo el presente que firm o en M edina-S idonia  á 11 de O ctu
bre de 4879.=V.° B .°= P e re z .= Jo a q u iu  Cebeiro.

M o n t a n c h e z
D. Macario R odríguez Bonilla, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta v illa  y su  partido .
Por el presente hago saber que en este Juzgado y á in s ta n 

cia de D. Francisco González C aballero, com o m arido  de Doña 
M aría Josefa B asilia  V alverde B ote V illegas, vecina de AlbaJá, 
;se h an  prom ovido au tos sobre que se declare á es ta  con prefe
ren te  derecho á los b ienes que constitu yen  la  capellan ía la ical 
ó pa tronato  de legos serv idera en la  iglesia p a rro q u ia l de A l- 
balá, fundada por D. M artin  Mogollon Cáceres, P resb ítero , en 
9 de Octubre de 1854; y en su  consecuencia se cita , llam a y em 
plaza á  cu an tas personas se crean con derecho á  la  ind icada  
capellan ía para  que com parezcan á  deducirlo  en este referido 
Juzgado por la  E sc rib an ía  del que re fren da  den tro  del té rm in o  
de 30 dias que ai efecto se señalan , y que em pezarán á contarse 
desde la  fecha de la inserción de este en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín  oficial de la provincia; bajo apercib im iento  de que en 
o tro  caso les p a ra rá  el perjuicio á que hay a  lu g a r.

Dado en M ontanchez á 30 de Octubre de 4879. =  M acario 
R o d rigu ez .= E l ac tuario , José F lores Álvarez. X —602

Novelda.
D. Nicolás G arcía Sem pere, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

este partido .
P o r la  presente leq u is ito ria  cito, llam o y em plazo á Don 

M ariano R odenas y P e ro n a , n a tu ra l de Ay ora, h ijo  de D* Ma
nu e l y  de Doña R am ona, de 48 añ o s , N o tario  de esta  villa, 
vecino de la  m ism a, cuyo .paradero  se ig no ra , pa ra  que den tro  
del térm ino de 40 d ia s , contados desde su  pub licación  en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de e s ta  provincia, se p re
sente en las cárceles de este partido  á responder de los cargos 
que le re su lta n  en la  causa que se le sigue sobre falsedad en 
m ateria  electoral; apercibido que de no hacerlo  le p a ra rá  el 
perjuicio que h a y a  lu g a r con arreg lo  á la  ley.

Al propio tiem po encargo á  las A u to ridades y  dem ás fu n 
cionarios de la  policía ju d ic ia l p rocedan á  la c a p tu ra  del re 
ferido D. M ariano R odenas, y  en su caso lo rem itan  á  d isp o 
sición de este Juzgado.

Dada en N ovelda 4 29 de Setiem bre de 4879 .= N ico lás Gáv- 
e ía ,= D e su o rden , A ntonio Sánchez.

Señas del procesado,
E sta tu ra  regu la r, color m oreno, barba , boca y n a riz  reg u 

lares  , pelo castaño, cejas a l pelo; sin  señas p a rtic u la res .

 Plasencia

D. E stéban Perez T orres, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  ciudad de P lásencia  y su  p artido .

P o r el presente se cita , llam a y em plaza por té rm in o  de 40 
dias á J u l iá n , cuyo apellido se ig uo ra , de oficio cestero, y que 
ha  residido en las afueras ¿e la p u e rta  del Sol en un  secadero 
de pim iento, es corto de v is ta ;  dicho sujeto  v iste  rantalon- y 
blusa azu l, con una  fuen te en cada b razo , pa ra  que com pa
rezca en este Juzgado á p res ta r una declaración en causa que 
se in s tru y e  en averiguación del au to r  del h u rto  de m etálico y  
efectos á Ana Delgado; apercibido que de no verificarlo  le pa
r a rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en PJusencia á 46 de Octubre de 4879.« E s té b a n  P e 
rez y  T o rre s .= D e  su  orden , L uciano M. Torres.

R u te .
D. Miguel E scribano y A rjona, Juez de p rim era  in s ta n c ia  

de esta v illa de R ute  y  su partido .
P o r el p resente edicto se encarga á todas las A u to ridades, 

G uard ia  civil y dem ás indiv iduos de la  policía ju d ic ia l p rac
tiquen  las m ás ac tivas y eficaces diligencias p a ra  la  busca de 
los objetos cuyas señas se an o ta rán , que han  sido robados á 
A ntonio Cobos Pacheco y su m u je r M aría G u errero  R eina  la  
noche del 43 a l 44 del corrien te  en el partid o  del C ortijo  de 
Torres, térm ino  de Izna jar, donde h ab itaban , después de haber 
sido asesinados; y habidos que sean con las  personas en cuyo 
poder se encon traren , las pondrán  á disposición de 8ste Ju z 
gado, pues así lo tengo m andado en prov idencia  da este día, 
d ic tada en la  causa que estoy in s truy en d o  co n tra  los au to res  
de dicho asesinato  y  robo.

Dado en R u te  á  47 de O ctubre de 4879.=M iguel E sc rib a -  
n o .= P e r  m andado  de dicho señor, F rancisco  del P u e rto  y  
Cabello.

Señes de los objetos robados
U na joya de oro, del tam año de pu lgada y  rnedia de d iá 

m etro  poco m ás ó ménos.
Dos hilos de perlas.
U n an illo  de ero .
Unos aretes de oro.
Y un  aderezo tam bién de oro, y que co nsistía  en unos zar

cillos de lazo y  u n a  cruz que se ab ría  p a ra  co n vertirla  en joya .
U nas enaguas de lan a, nu ev as , de color verde, con lis ta s  

encarnadas.
Y u n a  ca rte ra  de u n  tam añ o  reg u la r, la  que contenía 

ap un tes de los p réstam os que h acia  el d ifu n to  A ntonio  Cobos 
y m uchos docum entos de créditos á favor de este.

Seo de Urgel
D. G regorio M a r t í n e z  de Cepeda, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de la  ciudad y  partido  de Seo de  Urge].
P or el presen te  se cita , llam a y em plaza por u n a  sola vez 

y  térm ino  de 30 dias á R am ón S erra  y  R iu , p a ra  que com pa
rezca en este Juzgado á fin de notificarle la  sen ten cia  d ic tad a  
en la  causa seguida co n tra  el m ism o y o tros sobre co n tra 
bando.

Al propio tiem po encargo á  todas las  A u toridades y  nem as 
dependientes de policía jud ic ia l procedan á  la  cap tu ra  y  con
ducción á este Juzgado del expresado procesado.

Dado en la  ciudad de Seo de U rgel á 41 de O ctubre 
de 4879.=G regorio  M artínez de Cepeda.—P o r su  m andado, 
Ju an  Cervos, E scribano.

Sevilla.-San Vicente.
D. Salvador R om ero y V alora, Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  de San Vicente de e s ta  ciudad.
P o r la p resente req u is ito ria  y  té rm in o  de 20 dias, se llam a  

y busca á A ntonio Sivi&nes B a u tis ta , á lias P en equ e , de esta  
na tu ra leza , y  vecino de la  A lg aba, casado , Alférez, y  de 48 
años de edad, á fin de que d en tro  de dicho térm ino  , á  con tar 
desde la  inserción de este anuncio  en el Boletín oficial y  G a
c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado, p laza de S an  
F ernando , núm . 8, con el objeto de notificarle el au to  d ic tado  
en la  causa que le sigo por h u rto , elevando la  m ism a á p len a- 
rio , y que nom bre Abogado y P rocu rador que lo rep resen te  y 
defienda; apercibido con que de no verificarlo  le p a ra rá  el per
ju ic io  que h ay a  lu g a r.

Dada en Sevilla á  46 de O ctubre de 187 9 .= S aiv ador R o~  
m e ro .= E l ac tuario , M anuel Aguil&r.

Siles.
D. M arcelino S errano  G onzález, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de ascenso y en  com isión de este partido .
P or la  p resen te  se busca á Ju an  R am ón, h ijo  de Ju lián  el 

del tio  P ab lo  y de R aim u n d a  de Juan  N icolás, el sas tre , cuyos 
apellidos se ignoran , y cinco m ás desconocidos, que se p resen 
ta ro n  la  noche del 22 de Setiem bre ú ltim o  en la  co rtijad a  de 
la  M olata, té rm in o  de S an tiago  de la  E spada, y casa de E ulo
gio M artínez García, con el propósito  segu ram en te  de ro b arle , 
p a ra  que en el té rm ino  de 40 d ias se p resen ten  en la  cárcel de 
este partido  á responde1* dé los cargos que les re su ltan  en la  
cau sa  que con ta l m otivo se in s tru ye .

P o r tan to  encargo á todos los Sres. Jueces de p rim era  in s 
tan c ia  y dem ás A utoridades, así civ iles como m ilita re s  é in 
d ividuos de la  policía jud ic ia l de la  N ación , que procedan á 
su  busca, y  conseguidla su cap tu ra  los pongan á  disposición 
de este Juzgado; pues en ello se h a lla  in te resada  la  rec ta  ad 
m in is trac ió n  de ju stic ia .

D ada en  Siles á 5 de O ctubre de 4879.=M areelm o' Serr&q 
m andado  de S. V a leriano  López,
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Señas de los desconocidos.

El Juan Ram ón es de estatura regular, pelo negro entre
cano, da 56 á 60 años de edad, color moreno, ojos negros, nariz 
abultada, barba poblada, enjuto de cara y muy hoyoso de v i
ruelas; viste pantalón de tela listada color claro, chaqueta de 
paño castaño , sombrero calañés de ala ancha muy viejo, a l
pargatas de cara corta y medias áe lana de trabilla.

Otro de estatura regular, cara abultada, nariz algo chata; 
"viste pantalón de tela clara de verano y chaqueta de lo mismo, 
sombrero hongo de ala ancha color claro, zapatos colorados, y 
de unos 30 años de edad.

Otro como de 2o años de edad, estatura alta, color moreno, 
nariz abultada, pantalón y chaqueta de paño negro, alparga
tas de cara corta, camisa blanca de tapa y sombrero calañés 
hongo.

Y los tres restantes visten pantalón y chaqueta de pañete 
& estilo del país, alpargatas de cara corta y sombreros eala- 
ñeses. •

S o r b a s .

D. José Arau de Terré, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro
cesado Agustín Torrecilla Guillen, alias Tacones, vecino de la 
villa de Tahal, y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro 
del térm ino de 15 d ias, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, se presente en este Juzgado para la práctica de cier
tas diligencias acordadas en causa en su contra sobre disparo 
de arm a de fuego á Agustin Oquendo Fernandez; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo dentro del término señalado se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sorbas á 11 de Octubre de 1879.== José A rau de 
T erré.= P or su mandado, Francisco Fernandez Galera.

T a f a l l a .
D. Tomás Forcen y Ptoig, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por Ja presente requisitoria Hamo y emplazo á Agapito 

Am&triain y Zalbo, ausente, soltero, de 20 años de edad, n a tu 
ra l de Orisoain y vecino de esta ciudad, por homicidio de Jor
ge Diaz el dia 13 de Febrero del presente año, para que en 
el término de £0 dias, contados desde que esta requisitoria se 
inserte en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en las cárceles de este partido á con
testar á los cargos que contra él resultan de aquella; pues si 
pareciere se le oirá y adm inistrará justicia, y de no presentar
se le parará el perjuicio que haya lugar.

Tafalla 17 de Octubre de 1879.=Tomás Forcen.=*Por su 
mandado, Pedro Anoz.

T a r r a g o n a .
D. Víctor de Arriaga y Gállega, Juez de prim era instancia 

de la ciudad ue Tarragona y su partido.
Por Ja presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 

mero d.° del art. !£9 de la ley de Enjuiciam iento criminal, se 
encarga ¿ todas las Autoridades y demás funcionarios de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de Francisco 
Virgili y Sanromá, del comercio y vecino de esta ciudad; y 
conseguido, conducirlo á estas cárceles para responder á los 
cargos que le resultan en la causa crim inal que se le sigue 
sobre estafa.

Al propio tiempo se llama al expresado Francisco Virgili 
por medio de la presente, para que dentro del térm ino de 10 
dias comparezca ante este Juzgado á  los fines indicados; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado en rebel
día, y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dada en Tarragona á 18 de Octubre de 1879.=*Víctor de 
A rriag a .^P o r mandado S. S., Enrique Andreu.

T o r to r a .
D. José María Quinzá, Juez municipal, Regenta el Juzgado 

de primera instancia de Tortosa, y su partido.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em

plazo a D. Claudio León Dem&ehy Mesnier, natural de París 
y vecino que era de esta c iu d ad , y residente en Barcelona, 
cuyo actual paradero ss ignora, para que dentro del térm ino 
de nueve días , á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  fin de noti
ficarle la sentencia ejecutoria, recaída en la causa crim inal que 
se siguió en este Juzgado á instancia de D. Julio Carvallo 
contra D. Cláudio sobre estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el peiquicio que haya lugar.

Dado ea Tortosa á 6 de Octubre de 1879.=José María Quin- 
zá .= P or mandado de S. S., Enrique L. Sanehis.

V a le n c ia .—S e r r a n o s .
D. Vicente de Piniés, Juez de prim era instancia del distrito 

de  Serranos de la ciudad de Valencia.
Por el presente y en virtud de lo dispuesto en el art. 189 de 

¡a ley de Enjuiciam iento crim inal cito, llamo y emplazo á 
D. Claudio López Ayllon, Alcaide que fue de las cárceles de 
Torres de Serranos, de esta ciudad, para que comparezca en 
este Juzgado á responder en causa sobre infidelidad en la cus
todia de presos, delito cometido por negligencia con infracción 
de los reglam entos, siendo de presumir que se encuentre en 
Molina de Aragón ó en Madrid.

Dado en Valencia á 12 de Octubre de i879.=Vicente de Pi
niés.—Por su  mandado, José María Galan.

V a l l a d o l i d .—A u d ie n c ia .
D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital.
^  Por el presente se cita, llam a y emplaza á los Sres. F er

nandez y compañía, Sres. Valle herm anos, señora Viuda é 
hijos de D. Antonio Ortiz Vega, Sres. Vildo hermanos, seño
res Fernandez y compañía, D. Lúeas Ortiz Vega, Doña Ca
silda Fernandez Pino, D.. Agustin Cortinas, D. José Perez So- 
riano, Doña Josefa Macho, D. Juan Puertas, D. Pedro G utiér
rez, D. Joaquin García de los Rios, Doña Juliana de la Cáma
ra, D. José Nava Ramírez, herederos de D. Francisco Guzman, 
D. Nicolás Reina, D. Pedro R. López Montenegro, D. Domingo 
Fernandez, D. Santigo Hurtado, D. Daniel Nava, D. Tiburcio 
Beracoechea, Sres. San Martin hermanos, Sra. Viuda de J. 
Martín Codelar, D. Eduardo Arcilla, Sres. Echeverría é hijos, 
D. Guillermo Valentín, D. José Antonio Alonso, D. Benito de 
la Nava, D. Trofino Collar, D. Antonio Alvarez, el Banco de 
Oviedo, señores síndicos de D. Eladio Gutiérrez, D. Alejandro 
Bell, D. Rafael Barona, D. José Fernandez Alegre, D. Pedro 
Martin, Sres. Martin Ruiz y compañía, D. Fausto E. Agostí, 
D. José Fernandez de la Peña, D. León Estéban Saez, Doña 
Dolores Cembranos, Sres. N. M. Polanco y compañía, D. E la
dio Ardanaz, D. Benito González Diez, D. Juan Fernandez 
Rico, Sres. Fernandez y compañía, Sres. Jover y P. I-Ierran, 
D. Remigio E. Alfaro, D. Antonio Gómez, señores síndicos de 
Salcedo y Nuñez, D. José Martínez Convilla, D. Benito Ruiz 
Zorrilla, D. Alvaro Guzman, D. Paulino Diez Franco, D. Ma
riano Moreno, Sociedad com anditaria de D. Mariano Gallo, 
D. Diego Fernandez de Gamboa, D. Bernardo Rico, Sres. AJes- 
cin hermanos, D. Julián Gustubay, D. Ignacio Rengar, D. Ni
canor Romo, Sres. Hilario González y compañía, D. Pedro F. 
Ortiz, D. José y D. Francisco Brunet, D. Enrique Salgado, se
ñores Martínez y compañía, herederos de D. Francisco Forzo
sa, D. Antonio Arcilla Linaje, herederos de D. Francisco Guz
man, D. Santiago Hurtado, D. Baltasar Hermoso, D. Anselmo 
Merino, D. Ramón Cabrera, D. Manuel Calzadilla, Doña Lo
renza Berzosa, D. Julián Medina, D. Leoncio Sánchez Ocaña, 
D. Pedro y D. Juan Calvo, D. Romualdo López, D. Antonio 
Fernandez Morales, D. Tomás Olmedo, D. Marcelino Valentín, 
Doña Cándida Rojo, Doña Clara Palazuelos, D. Atanasio Gu
tiérrez Bercero, D. Eustcquio Perez, herederos de D. EJías AL 
varez, D. Severo Maestro, D. Luis Francisco, D. Juan Arias, 
D. Gregorio Pardo, D. Florencio Perez, D. Juan Lamoza, Don 
Lúeas Marquina, D. Pedro Cernuds, D. Pedro Salazar Dobla
dillo, D. Pedro de la Vega, D. Manuel Ceballos, D. Saturnino 
García Obeso, D. Agustin de la Viesca, Sres. A. de Zarráoa y 
compañía, D. Carlos de Troyat, D. Telesforo Reoyo, D. Pedro 
Ochotorena, D. Eugenio Laguna, D. Ignacio Santos Viñas, Don 
Francisco Javier Sainz, D. Rufino Pineda, D. Ramón Gutiér
rez del Olmo, D. Francisco María Vanocede A lfran, D. Manuel 
San Martin, D. José María Villalar, Sres. Santiago hermanos, 
D. Martin Villalar, D. Silverio Martínez, Sra. Viuda de Rei
nóse, Sr. Director del Canal de Castilla, Doña Josefa F ernan
dez de Collantes, Sres. Ontaneda y hermanos, D. Jcsé P. Ca
mino, Doña Dorotea Fernandez de los Rios, D. Ramón Saiz 
Pardo, D. José Diez Micines, Doña Dolores Pardo Quintero, 
D. Nolasco Castilla, D. Ignacio Beis, D. Antonio Poliz, D. Jaime 
Piera, Jefe de explotación del ferro-carril del Norte, señores 
Nuñez ó hijo, D. Domingo Garzón, Sres. Rivé Puig hermanos, 
D. Lorenzo Barbero, D. Tomás López, D. Dionisio Gutiérrez, 
D. José Val, D« Francisco Hijosa, D. Aquilino Arraya, D. F e
lipe Diaz de Celis, D. Lorenzo Cional, D. Marcelo López, Don 
Prudencio Blanco, D. Vicente Orbaneja, D. Pedro Salazar, el 
ferro-carril de Isabel II, D. Angel Fernandez, Sres. Martin 
Ruiz y compañía, Sres. Manuel F. Gutiérrez y compañía, Don 
José Marin, D. Vicente González, D. Felipe G. Acebo y Don 
Prudencio Blanco, cuyos domicilios y residencias se ignoran, 
para que dentro del término de nueve dias improrogables com
parezcan en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito 
á contestar la demanda que contra ellos h a  deducido, acom
pañada de los correspondientes documentos, el Procurador de 
los Tribunales de esta capital D. Laureano Fernandez, en re
presentación de D. Dámaso Marcos Abad, por sí; D. José de la 
Cuesta y Santiago, D. Saturnino de la Mora Gómez Oamaleño, 
D. Sebastian Garrote Fernandez y D. Cayetano Guzman Ro
dríguez, vecinos todos de esta ciudad: el D. José como P resi
dente, y los tres restantes como Vocales, é individuos los cua
tro  de la comisión de acreedores encargados de liquidar la 
fincabilidad de D. Antonio Ortiz Vega, sobre cancelación de 
una escritura hipotecaria, y de la cual les he conferido tras
lado por auto de este dia. Si así lo hacen se les oirá en ju s ti
cia, y de otro modo se segubán los autos en su rebeldía, ha
ciéndose las notificaciones que ocurran en los estrados de este 
Juzgado, como previene el art. 232 de la ley de Enjuiciam ien
to civil, parándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Valladolid á 12 do Noviembre de 1879.=Ramon 
Octavio de Toiedo.—Por mandado de S. S., Antero Martin 
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V a lm aroda.

D. Juan del Rio, Juez de prim era instancia del partido de 
Valmaseda.

Por el presante prim er edicto se cita, llam a y emplaza á 
Robustiano P»,uiz Gasas, hijo d e  Francisco y de María, natural 
de esta villa, de estatura regular, color blanco, sin barba, pelo 
negro, ojos azules, frente ancha, nariz y boca regulares, licen
ciado del batallón de Pizarro, para que en el térm ino de nue
ve días comparezca en el Juzgado de prim era instancia de San 
Juan de los Remedios (isla de Cuba), ó en este de mi cargo, á 
pre sta r una declaración indagatoria en causa que se le sigue 
en dicho Juzgado de San Juan ¿e los Remedios por hurto de 
un caballo de D. Antonio Flores, vecino de las Vueltas; con 
apercibimiento de declarársele rebelde, contumaz é incurso en 
las penas de la ley, y por bastante los estrados del Juzgado 
para las notificaciones y ulteriores trám ites del juicio, pues 
así lo llevo mandado por providencia de este dia en cümpli »

miento de un exhorto del repetido Juzgado de San Juan de los 
Remedios.

Dado en Valmaseda á 11 de Octubre de 1879.=-Juan del 
R io .=Por mandado de S. S., Isidoro de Llano.

V a l v e r d e d e l C a m in o .
D. Sebastian Casto y Borrero, Juez municipal de esta villa, 

é interino de primera instancia de la misma y su partido.
Per el presente cito, llamo y emplazo á Manuel G u e r r e r o ,  

vecino de Barrancos, en el inmediato reino de Portugal, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el térm ino de 15 dias, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en esto Juzgado á  responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo se sigue por estafa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará en su 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Valverde del Camino 16 de Octubre de 4879.=Sebastian 
Casto.=El actuario, Juan Ramírez Cruzado.

D. Sebastian Casto y Borrero, Juez municipal de esta vi
lla , interino de primera instancia por traslación del propie
tario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Ramón Sán
chez Honorato, natural de Roda, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de ocho dias, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado con el fin de hacerle una notificación en la causa que 
contra el mismo se sigue por hurto; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vea encarezco á todas las Autoridades oe la Nación so 
sirvan proceder á la busca y captura del mismo y remisión á  
este Juzgado, caso de ser habido.

Dado en Valverde del Camino á 17 de Octubre de 1879.= 
Sebastian Casto.«=El actuario, José Arroyo.

V illa jo y o s a .

D. Federico Estern y Encbra, Juez de prim era instancia de 
partido de Villajoyosa.

Hago saber que D. Juan Bautista Escrig y Linares, L icen
ciado en Jurisprudencia y vecino de esta villa, Registrador in 
terino déla  propiedad del partido de la misma desde 21 de Se
tiembre de 1874 á  £9 de Mayo de 1875, ha solicitado por es
crito ante este Juzgado se le devuelva la fianza que á  las re
sultas de dicho cargo constituyó en la Caja sucursal de Depó
sitos de Valencia, y que al efecto se anuncie su pretensión en 
el B o l e t í n  o f ic ia l  de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  d u 
rante un semestre en cada uno de los meses que comprenuc, 
citando á los que tengan que deducir alguno, reclamación para 
que lo verifiquen dentro de dicho térm ino ante este Juzgado.

En su virtud, y trascurrido el término del llamamiento 
correspondiente al segundo mes de dicho semestre, se eéta 
por tercer edicto á los que tengan que deducir alguna recla
mación contra el expresado Registrador interino á fin de que 
lo utilicen dentro de los seis meses por que se publica su 
pretensión en el B ohtin  oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  pues 
en otro caso les parará el perjuicio que haya jugar.

Dado en Villajoyosa á 13 de Octubre de lS79.=Fede:'icc 
S tern .= P or su mandado, Miguel Vaeilo.

V i l l a n u e v a  y  G e ltr ú .

D. Eduardo Papfial y Martos, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria, y en méritos de lo dispuesto 
en las diligencias de cumplimiento de ejecutoria recaída en 
causa crim inal sobre usurpación de funciones, se cita y llam a 
á  Joaquin PereLa y Espejo, de 39 años de edad, empleado que 
fué de la Admistracion económica de Barcelona, natural ue 
Sevilla, estatura alta, color sano, pelo castaño, patilla corra, 
nariz algo marcada y redonda; viste chaqué de lana negro, 
pantalón oscuro, cheleco, botinas, camisa blanca con corbeta 
negra y sombrero hongo, para, que se presente desde luego 
para notificarle la sentencia recaída en dicha causa.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares que procedan á la busca y captura de dicho Pereira, re
mitiéndolo á  este Juzgado, caso de ser habido.

Villanueva y Geltrú 48 de Octubre de 1879.=Eduardo ?a~ 
d ia l.= P o r su mandado, Sotero Alegre.

Z a ra g o z a .—P ila r .

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim era in s tan ü a  
del cuartel del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ¿ F ra n 
cisco Ramírez Chacón, natural de Arcos de la Frontera, hijo 
de Fiancisco y de Teresa, que hallándose en calidad de confi
nado en el presidio de esta capital se fugó en 21 de Setiembre 
último, para que en ei término de 15 dias, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante la sala-audiencia de este Tribunal para la práctica de 
una diligencia de justicia en causa que contri, el mismo se si
gue sobre quebrantamiento de condena; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar :i: 
derecho.

Rogando á  todas las Autoridades y sus agentes procedan á 
la busca, captura y conducción ante este Tribunal del referido 
procesado.

Dada eu Zaragoza á 18 de Octubre de d879.=Pedro del Cas- 
tü lo .«D e su orden, Romualdo Paraíso.

Señas del procesado.
Estatura un metro 74 centímetros, pelo castaño, cejas al 

pelo, ojos pardos, nariz afilada, cara delgada, boca pequeña, 
barba lampiña, color sano, edad 31 años.
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JUZGADOS M U N ICIPALES.

Q u i n t a n a r  d e  l a  O r d e n .
D. Francisco Nieto y  V iila jos, Abogado de los Tribunales 

nacionales, y  Juez m unicipal de esta m uy leal villa  de Q u in - 
tanar de la Orden.

Por e¡ presente hago saber que hallándose vacante la pla
za de portero -a lgu acil de este Juzgado, y debiendo proveerse, 
se anuncia al público para que las personas que reuniendo las 
circunstancias que se exigen en el art. c70 da Ja ley del Poder 
ju d ic ia l aspiren á obtenerla presenten sus solicitudes d ocu 
m entadas en la Secretaría del m ism o dentro del térm ino de 
10 dias, á contar desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia  y Gaceta, de M a
d r i d ; advirtiendo que además de la retribución  que tiene se 
ñalada en los Aranceles, percibirá 75 céntim os de peseta d ia 
rios, pagados por meses vencidos del presupuesto m u n icip a l, 
y  que serán preferidos en igualdad de circunstancias los licen 
ciados del E jército, Armada, Guardia civil ó C arabineros.

Dado en Quintanar de la Orden á 18 de Octubre de 1 8 7 9 .=  
Francisco Nieto.=~Por su mandado, Juan de Dios Villoslada.

NOTICIAS OFICIALES

B o l s a  d o  M a d r i d .

C otiza ción  oficial del día  SO de N oviem bre de 1879 t com parada  
con la del di a a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO.

?ONDü£ PÚBLICOS. = = == = s= == ^ ^
D ia l8. Día 2o'

RbsU pcfuótu&ai s por 1 0 0 . . . , . .  *2 5 40 15*37 4j2-*0-42 1/2
4 6*37 4/2

no publicado . 4 6*37 #
t'i plazo. 45‘35 »

no publicado.. 4 5*37 *
pequeños. 4 5 40 45*37 4/2-421/2-40

ídem id. exterior al 3 por 400............... .. 4 6*50 16*35
no publicado . 16*45 »

pequeños , » 4 6‘3 5
Deuda am ortizablecoft interés de 2 por

4 00 ittí-.srior    o . 38 50 36*45 57 4(2-60-55
pequeños. 36 45 36*47 4/2-50-60-55

Idem ;d. id., id. exterior.   » 3 9 5 0
a*-. -.6-¿oro, emisión de 1879. 93‘05 93 0/0-&4‘90-93 OrO

no publicado. 93 0/0 »
á p la zo . 93*50 93*25 15 próx

en cantidades pequúnax. 93*05 93 0/0-92*96
Stasguardos al portad or d e l a Caja de D t-

pósuno ............................   » 92*10 -92 0/0
C td u u s itpo tocarla» {tol¿3aaooH*pdtec&- 

Ti o de ¡ñipan & al 6 p er  4 0 9 ....................  98*3 0 98*4 0
Qbiig*. o ¿ oüsc i de i 8  asmo y  d e F íe s o r o  al 6

p o r  4  ̂o . 5 ar i© in te r io r   .......................  »  98*10-50
no publicado. » 9S‘S5

en cantidades pequeñas. 97*90 98 0/0-98*30
ídem id. id ., a x t a n o i . . . .  . . 98*50 98‘60
ido a a  o 1 t a o r o s o aveprodu cto da 4 ó u *.

caá   ........... .. . . 96*25 96*40
no publicado. » »

3» cantidad** ■. 96*20 96*35
A ciones' de carreteras generales, 6 por 

4 00 anual, emisión de 3 2 de Agosto de
4 852, de 2.000 r s .. . ................... .     . 59*50 »

Idem do obras publicas de 4.® de Julio
.de <858 de 52.000 r s . .   ........................ £9*25 »

Oblig: ciones geno.ralos por farro-carriles,
de 2.0u0 r s . .   ................. 31 *>0 31‘75-SO

no publicado 31*75 »
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . . .  3 ‘55 :s

asi 2>&mo> de íSsc&jb*. . . . . . . . . , ,  283 6/0 »
no publicado. 284 0/0 £84 Q/0 m

•■•npj.hlys o&oI&See m h tf®  p i a x a s  ¿tai M ^ íu om

SÁÑO, IsKSSÍICIO. S lS o .  BESSÍÍCIO

4 [4 » . „. par. »
par, * 4^4

' r ;  V ’ o . .  - p ¿ » «- tm gfj. . . . . . .  5^4 »
A:.trmA 418 »  &ál&g*.. „ . .  e » ^ 4
A vJh . *■ t2 * b a r c ia . . . . . .  par.
•iuarn, par. » O r e a á o . . . . . .  3 * »
Anrr'-' ' 0 0 , *  * R 8 O v ie d o .. . . . . .  d s  *
Séj*;-., _ . .  4¡2  P&lancía. . .  , pa.r.
«Ln- - .« * • «  p a í. » ?alxaa MalL* par. »
¿ ú rg o n ,. * ■</•■» * d a m p io m a ... i/4

\ . 1 i 4 3 Aoat6 v@di & . M  »
Oádiu.  par. »  ^ e u s .. . . . . . .  par.
Car:a,tt'>Aa,.. par. S a lam an ca .,. 3/8
Qmí e ú o s . . . .  •* S. Sebastiaa , » 1/8

* S a u ta ttd er ... par. a
f e o :  . : a . . aí pam »  S U .G ru iT f©  '^ 8  1?
s.Oí’i •»... . . .  , j »  »  S a n t ia g o . . . .  <1*
I--"*  >*•. g ' ” !i 3  S egovia   <1* ■>
i j r , t i3  »  S e v i l l a . . . . . .  »  4 8
9 p ¿ a . , . . .  í[S »  S o r i a . . . . . . .  .

* »» *•' /*U »  f a r r a g o a a . , par. i>
d '\  uur. par. v fe r u e l .. . .  é . par. »
'taf V U r r - 1 ° !°  »  f o l 9 d o . . , ac. U 2 »

 ̂ * fu d e la   n 2
' * U 4 j 7 'ñ e a c ia .. . .  »  4/2

7 - ' —  -  ■■ * V a lla d o lid .. U 8 a
„ P:-*  » ?ÍgO 412 »

JY  4 A - /  ® V i t o r ia . . . . , ,  4r4 s,
1/4 >, 4(2 »

Uy I ! * S a r n o s a , . ^  í {8k *a f *̂ -  par. » j

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 19 S E  NOVIEMBRE.

por loe  ex ser ior .c  o á 45 4/4.
« fo m id e s ,,  ) 3 í"07 in te r io r ..as á 14 3/8.

•* ¿V per r'.t-0 a m r -v  i n i., á »
• í  per 4 00 am orí. ex t.. i  36 4/4.

v.o..>,ac¿onc3s/p, de A. d é la  isla  de C u b a ,,. . .  á 400.

Í V i á ,5 f r i& s t s g s . . , ,     í  gV88.
por í 0<sia . . . o . . . oo á '444*90.

á 9S 3/46.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  extranjeras.
Lóndrea, á 90 dias fecha, din . *7'85.
París,á S días vista, frase. 5*01 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 30 de Noviembre de 1879.

THMPB:.ATORA
altura y humedad del aíre.. ., , . ^  DIRECCION ESTADOdel barómetro

HORAS.  ■ yclasedeTÍcala. delciel0.
____________  m l L l Z  1 soco. “X 8- ________________

6 d e la m . 699*76 0*6 0 ‘0 N. E . . .  Brisa.. Despejado.
9 d e la m . 699*96 4*8 3*2 E. N.. E. Calma.. Idem.

4 2 deldia.. 699*25 41*4 7'7 S. . . . . , l d e m . .  Celajes.
3 d e la t . .  698*48 H *8 8*3 S. E. . Idets... Cs. v  nubs.
6 d e la t . . '  699* 0̂ 9*7 7*2 N. N. E. B.a lig.a Cubierto.
9 déla 11.. 699‘4y 8*6 6*8 NT. E . . .  Brisa.. Idem.

Temperatura maxima del aire, á la sombra...................... 4 4*2
ídem mínima de id ...................... ...........................................  0*3

Diferencia....................................................... 4 3*9
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra. 21*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................  38*9

Diferencia.......................................................  4 7*2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................... Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atm osférico á las nueve de la mañana en varios  
puntos de la Península el dia 20 de Noviembre de 1879.

ALTURA TEMPE- D[REC_ FUERZA ESTADO
' 7 ratura ESTADO

LOCALIDADES. a| nivel del eQ grados cioa dei del del• (/CU lo** j 1

míímetros11* similltís* ’fiesUL viento. cielo. déla mar.

S. Sebastian. 758*9 7*4 N. E . . .  Calma Lluvioso.. Tranq.a
Bilbao  757*0 8 *á o . Idem .. Llovizna. Idem.
Oviedo  766-0 7*2 M. E ...  Brisa.. Cubierto.. »
Coruña.(8 h.) 757*7 7*8 N. K ,. Calma. Despejado. Trancra
Santiago.... • 755*2 7*4 N. E . . .  Brisa, I d e m .. , . .  »

Oporto.(8 h.) 754 9 42 2 S. S. E. Viento. Ais. nubes. Tranqa
Lisboa. (» h.) 755*j iv i  N. E. . Idem.. N uboso... Idem.
Badajoz  » 4 0*0 E  Brisa.. Cubierto.. »

S. Fern.fS h.l 756*7 41*8 E. S. E. ídem .. N uboso... Tranq a
Sevilla  755*9 44*0 N. E . ,. Calma. Cubierto.. »
Tarifa  756*7 4 8*8 E B risa., Despajado j>
Granada  759 0 8*0 N. E .. Calma.. Cubierto..

Cartagena... 756*8 4 3*8 O Ídem... Despejado. Plana.
Alicante  757*» 4 3 0 N. O .. .  Idem .. Idem   Tranq.*
Murcia  757*0 4 0 0 S. O ...  Brisa. Casi desp.0 »
Valencia  757*0 44 2 O . . . . ,  Ídem .. Despejado. »
Palma..........
Barcelona... 755*9 9*2 E.. . . .  Viento. Chubasco. G. oleaj

Teruel  759*7 DO N. N. E. Calma . C., niebla. »
Zaragoza... » 9*8 N. O . . .  Viento. Cubierto. »
Soria  757*4 0*3 N O ... » D.“, g. esc1
Burgos  756*7 4*8 N. E ... Calma, CasiFubJ. »
Valiadolid... » 0 0 N. E ... Bri-a .. C.°, niebla. »
Salamanca.. 756 4 2*8 E . , _ ídem... Despejado. »

Madrid  758*! 4 8 E. N. E, Calma . Idem  »
E scoria l..,. 760*1 8*0 N . I d e m  .. Idem. . . . .  »
Ciudad-Real. 760*1 9*0 O. Caima ’d e m . . . , .  »
A lbacete.... 760*4 7*5 S. S. O. B risa.. N u b e s .... a

Dirección genera! de Correos y Telégrafos.
Según los paites recibidos, ayer llovió en Avila y Gerona.

A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
De los partes remitidos por la Administracion. principal de Mata

deros públicos, íntervenckmdel Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes

Carne de vaca, de 4 2*25 á 4 4*50 pesetas la arroba, y á N55 el kilo
gramo

Idem do carnero, á pesetas la libra, y é 4*08 el kilogramo
Despojos de cerdo, de 11 á 41*50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0‘£8 la 

libra, y de 4*08 á 4 ‘26 el kilogramo.
tocino añejo, de 18 á 4 9 pcsmn.z \% arroba: m  0f34 i  h  Ubrt, 

y de 4*82 á al kilogramo.
Idem fresco, de 4 3*25 á 4 9*50 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, v 

á 4*80 el kilogramo.
Idem en canal, de 4 9*25 á 4 9*50 pesttasla arroba.
Lomo, de 1*42 á 1*37 pesetas la libra, y de 2*43 á 2‘9S el kilogramo.
Juíüob, de 27*50 á 33*50 ht. "arroba, de *rS5 & i ‘'¡QI& li

bra, y de r$7  á 3*8C» si küOgráme.
P&s de áou libras;.da #. o*54. y da á UfígpsssUs z l k i ó  

gramo.
Garbanzoss d© 1 á - m s  pesetas k  arroba; de á^'^l l a i i t o ,  

Y de 0*63 i  4 ‘54 el kilogramo.
Judías, de 6 á 8*50 peseta? 1® rrv oh tt  ds á la 11M&. 

y 0*54 á 0*80 el kilogramo.
Arroz, d e7 á 9 pesetas .vrroba; de -Nso á la libra , y de ©F5

á 0*80 el kilógi-amo,
Lent9jaE.de 8 á 7 pesetas l% arroba; da r-M  á &'%$ a libya.  ̂

de 0*54 á 0*8,? 01 kilogramo.
Carbol, vegetal, de 4 W  á i *75pesetas U a rrob f, y  á 0*4 5 el kilo

gramo.
Idem mineral, de 4 á 1‘4 2pesOi®? la ?rrrofcs, y á 0*11 el kilogramo.
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas ia arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de 44 á 4& peseta* la a rroba ,‘ de a 0*80 ¿s libra, 

d* 4*08 á 4*33 el. kilogramo. '
Patatas, d̂e 4‘50 á 1*87 pesetas; U  arroba, y  de 0*4 4 á 0*16 la lik a .
Aceite, de 4 6 á 17 casetas ¿a a rroba : de 0*58 k 0*6 v n. ímnn v

de ‘>3*10 á 44*35 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á Q‘S7 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 7‘6íi á 84?.Q pasetss e- d^cáiítrf.
Trigo, precio medio, á 47*25 pesetas la fanega, y  á Sl‘22 el hectó- 

litro.
Cebada, precio m edio, í  7'61 ¿a fanega, y á- 43*77 el hectó-

U tx O .

Mota. Hssfu iegolladm . ^  e J ¿í& *1?. mjer* «--Yacas. 4 8 7 . Car
neros, 435.~Tconaor.3s, 74 —Ovejas, 4 37 — Cerdos, 4 35.—Machos ca
bríos, 4.—Total, i.029.

Su peso en libras.. .  4 35.073,- - Idem en kilogramos.. . .  63.112.

Del p a rte rem itido p or  la A dm inistración  p r in cip a l de Consu
mos y A rb itr ios  resultan ser loe productos recaudada en es te  

capita l en el din de ayer los siguientes*

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. P¿S. CéntS.

Toledo............................. 2.749 34 Ciudad-Real.................  1.835*25
Segovia...........................  4.3iá!38 Pozos de hielo interv. »
Norte ....................  8 266 2 y Fábrica de gas, cok y
Bilbao..............................  4.2»4‘66 residuos..........................  •»
Aragón............................ 4.466-66 Mataderos.....................  4 8.200*30
Valencia.......................  4.586*33_________________________ _____ _
Mediodía........................  4 8.288-38
Correos............................ 66*24 T o t a l ..................  57.&35S0

1!   -

Se han adeudado en  el dia de ayer en  los fielatos de esta capitah

Trigo. Harina Garbanzos,
de trigo.

Quintales métricos  1.492 25 481*10 4 95*69

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)...    4.94 7 485 4 77
Norte (id.).............. ................. $24 52 78
Ciudad-Real (id.)   938 4 41 4 84

T o t a l  d e  s a c o s   3.079 678 389

Quedan de existencias en el dia de ayer en  la casa-m ataderos:
Vacas.. . . . .  . . . . . . . . .  e 4
Carneros y ovejas . . . . . .  17

T o t a l   ' í s

Del parte rem itido p or  la V isita general de Policía  urbana r e 
sultan ser los precios en el dia de ayer del pan  y  las carnes  
en  los diez distritos de esta caqñtal los siguientes:

LIBRA DE CAR.NE. PAN BE D O S LIBRAS.

DISTRITOS. -̂ e De carnero De De De
vaca. y cordero, oveja. tahona. pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

Palacio   De 20 á 26 De á 24 A48 D e U á 4 r »
Universidad.. 20 íA 20 M 48 44 48 Á 4 4 y 1 5
Centro. . . .  A 26 A 26 20 44 48 »
Hospicio   48 26 48 26 48 44 48 »
Buenavista  20 26 20 26 43 y  20 4 4 48 »
Congreso   20 26 22 ge » 44 4 8
Hospital  U  26 4 6 26 48 4 4 4 8 4 3 y 14
Inclusa............  4 6 26 46 26 » 4 4 18 »
Latina..............  48 26 48 26 17 v 48 44 48 43 y H
Audiencia  20 26 22 26 18 14 48 »

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Noviembre de 4 879.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— Agradecemos al Sr. D. Manuel María José 
de Gaido, Vicepresidente de la Junta provincial del censo de 
población , los ejemplares que se ha servido remitirnos de). 
tíesú m en  d efin itivo  del cen so de ¡a v illa  y  C orte de M adrid  
en  31 de D ic iem b re  de 1877.

Se han repartido últimamente el núm. 35, primero del 
tomo X X IV , de la H ernia contemporánea; el $99 de la R e
vista europea; e 1 núm. 3, tumo X íil ,  de la Gaceta agrícola 
del Ministerio de Fom ento , y el 14, ti mo II, de la revista 
infantil La Niñez.

S A N T O S  D E L  D IA

La P resentación  de Nuestra Señora; San Esteban  
y San Rufo, m ártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del Colegio de Niñas de Leganés.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  ESPAÑ O L —  A las ocho y  m edia.— F u rcion  57 
de abono.— Turno 3.° im par.— Sainete.— El alma y el cuerpo .—  
Fin  de fiesta.

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A .— A las echo y  m edia.—  
Turno í .°— El hombre es débil,— A m or que em pieza y  am or que 
acaba.— El pañuelo de hierbas,

TE A T R O  DE APOLO.— A les ocho y m edia .— El azote de 
D io s — H erir p or  los mism os filos.

T E A T R O  DE L A  COMEDI A . - A  las tres.— Función ex
traordinaria .— Concierto.

A  las ocho y m edia. -  T urno %.*— Entre amigos.— Moros en  
la co sta — La ocasión la p in tan  calva.— Todo p or el arte,

TEATPiD DE V Á P JE D A D F £ .— A las ocho y  m edia .— H ija  
única.— Bueno como el p a n .— Sin- comerlo n i beber!0.

T E A T R O  M A R T IN .— A les o Tio.— Un valien te,— M aruja .—  
El Arcediano de San Gil.— P or una más.— Baile.

TEAT RO -SA LO N  E S L A V A .—  A jas ocho y  inedia .— El otro  
y o .— Quien quita la ocasión.— SI prim er gatan.


